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Pa r t e   o f ic ia l

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. el R E Y y  la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO 

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de loe pleitos incoados ante este Tribunal.
En 8 Febrero de 1895 Doña Matilde Oviedo y Ayerra con

tra el acuét'dit d<4 Tribunal gubrr ativo «1 Mioistwrió de Ha 
Ciend* n 6 de Noviembre d e  1894, sobre derecho i  peneión.

En 3 de Abril de 1895. D. Raimundo Ma tínez Setién y 
Zabida coi tra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gutrra en 30 de Enero de 1895, sobre vuelta al servicio mi
litar.

En 25 de Abril de 1895. D. Joaquín Isorñá y Soto contra 
la Reat ord«m expedida por el Ministerio d* Fomento en 7 de 
Agosto de 1893, sobre manera de computarse la antigüedad 
de tes Catedráticos auxiliares supernumerarios de la Facui- 
tad dft Medicina de Cá uz.

En 26 de Abril de 1895. D. José López Ortiz céntra la 
Real orden *x cedida por el Ministerio d¡ Fomento en 5 de 
Diciembre de L94 sobre expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública de temrnos pa«*a la explotación de la mina 
Dominica oei érmino de Ontón (Santander).

En 27 de Abnl de 1895. Los Hree. Rufz y Compañía, F. 
Abftseal y Compañía, Arrece Lisnteg* y Compañía y otras 
domiciliad*» en la H^baba contra le Real orden expedida por 
al M inisterio de U tr&mar *n 28 de Enero de 1895, sobre que 
se tforen te* m rcaocías introducidas por #\ vapor Tentoria9 
como comprendidas en el Convenio con ios Estados Unidos.

En 27 de A bril de 1895. D. N casio Gómez Aknso contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Miníete io de Ha 
ciend* en 15 de Enero de 1895, sobre nulidad de la venta de 
una finca en Pal»zuelos (Segóvi*).

En 1 0 da Maro de 1895. Dí>ña Dolores Reina Piñdro y 
otros contra la Real orden expedida por el Mimsterio de Ha 
cíenda en 25 d« Enero de 1895, sobre propiedad de los tarre 
nos denominados Suertes de Población, del término de Freiia
¡(Granaos).

En 1 0 de Mayo de 1895. D. Manuel Zarandteta y Maestre 
contra la R*ai orden expedida por el Ministerio de Marina en 
4  de Abril de 1895 sobre concesión de una almadraba de en 
sayo para la pesca de atunes en aguas del distrito de Canta 
ya (Huelva).

En 3 d*. Mayo de 1895. El Ayuntamiento de Tarragona 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober 
nación en 21 de Enero de 1895, sobre nulidad de la concesión 
á D. José Castellet para el abastecimiento de aguas puWbie* 
ádich* ciudad.

En 3 de Mayo de 1895. D. José Casteliet, Gerente de te 
Compañía anónima Aguas de Tarragona contra la Real or 
den expedida por el Ministerio de la Gobernación en 21 de 
Enero de 1895, sobre nulidad de la concesión del abastecí 
miento de aguas potables áte ciudad de Tarragona.

En 6 d« Mayo de 1895 Doña Francisca Poozán y Ciprés 
contra el acuerdo del Tribunal gubernativo aeíMinisterio di 
j&E»-cienóa en 8 de Enero de 1895, sobre mejora de pensión.

En 7 de Mayo de 1895. El Ayuntamiento de Madrid con
tra la Real orden expedida por «1 Ministerio de la Goberna 
cióia ee 15 de Marzo ce 1895, en el expedienta sobre pago d« 
canád&d»s 8&ti«iach»s por anuncios como arbitrios por Dor 
Manuel Rodríguez González.

E n ’8 de May© de 1895. D. Jmé Biarnés Freixes y otros 
contra te orden de la Dirección general de Contribuciones di 
24 de Enero de 1895, que les condena al pago d« multa poi 
ejercer la industria de «epecu adore& de capullos de meda.

En 8 de Mayó de 1895. D Pedro García Acín contra li 
Real orden expedida pur el Ministerio de G acia y Justicia ex 
27 de Abril de 1895, sobre mejora de antigüedad en el escala 
fón del Cuerpo de Establecimientos pena es

En 9 de Mayo de 1895. D. Gregorio Wltejo Dole contra h 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 20 d< 
Febrero de 1895, so.bre rescisión del contrato de arriendo de 
impuesto de cédulas de Alicante.

En 9 de Mayo de 1895. D. Manuel Vizcaíno contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 4 de Febre 
ro de 1895 sobre suministro de papel de tina para el servicio 
de la Fábrica de la Moneda y del Timbre

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley Orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio délos 
derechos que en «1 referido artículo se mencionan.

Madrid 24 de Mayo de 1895.-=E1 Secretario mayor, Anto
nio de Vejarano.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

Grupo 82. — 11 Mayo 1895.
En enante se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la vislbili» 

4ad de las luees están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

C a l a m e n t o s  d e  a l m a d r a b a s  e n  C á d iz

Núm. 553,1895. —Según participa él Comandante de Ma
rina de Cádiz, el 1.° del corriente quedaron caladas las alma
drabas denominadas Torre Gorda y Punta de la lsla9 esta 
última en 20" dé'agua en bajamar, ai N. 61° W. de S&nti-Pe- 
tri y al S. 25a W. de la Capilla de los Mártires.

Carta núm. 635 y 115 A de la sección II.

MAR DEL NORTE 
H olanda.

R e s t o s  d e  bu q u e  e n  e l  B o e k e n - g a t  (Z e e g a t  d e  G o e r e e )

(Ávis aux NamgateurSy núm 77/424, París 1895.)
Núm. 5 5 4 , 1885.—Al S. de Ribban, en el B; kken gat, se 

ha ido á pique un buque entre la boya luminosa y la plana 
número 5; una patte del c*sco, de unos 50m de largo, vela, 1”, 
en bajamar.

Estos restos, que constituyen un peligro para la navega
ción, se han *eñ&’aio con una boya plana.

Situación dada: 51° 52' 25" N. por 10° 11' 55" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Skagerrak (Costa dinam arquesa).
R e s t o s  d e  b u q u e  a l  NE. d e  H a n st h o l m

(Avis aux Navigateurs, núm. 77/426. París, 1895 )
Núm. 555,1895.—A 4 millas al NE. de Hanstholm se hi 

ido á pique un vapor, cuyo palo sobresale 4“.5.

Carta núm. 821 de la sección II.

M A R  B Á L T I C O  
Rusia.

S e ñ a l e s  h o r a r ia s  e n  H e l s in g f o r s  e n  A bo  y  e n  U l e a b o r g

(Avie aux flavigateurs, núm. 67/365. Paris9 1895.)
j Núm. 556,1895.—Sr gún la nueva edición del libro de se
I ñatea horadas publicado por el Almirantazgo inglés, se h»j 
I establecido señales horarias en Helsingfors, en Abo y ti
1 Uleaborg.
| La señal de Helsingfors consiste en un globo de 1* de diá 

metro, pintado de negro, qufl s*í iza en la t rré central d« 
Observatorio Astronómico, á tes l l h 56* y cae á mediodíaT. \ 
del lugar, ó sea á las 21h 56* 22s 3 T. M. de San Fernando. E 
la tela rk&tudden se dispara un c ñon»zo en el momento d 
e**r el giobo. £i globo está elevado 49°,1 sobre el mar y 17°, 
sobre el suelo.

Situación del Observatorio: 60° 9’ 49" N. por 31° 9' 26" E.
La señal de Abo consisten un g obo de lm.8 de diámetro, 

pintado de negro, que se ís* en la Escuela de Navegación á 
L s l l h 54” y cae á mediodía T. M. del lugar, ó sea á las 22h 
5“ 58%9 T. M. e San Ferna do. El globo está elevado 115” 
sobre el mar y 22“,8 sobre el suelo. Esta señal bóío se hace 
los lunes.

Situación de la Escuela de Navegación: 60° 26' 57" N. por 
28* 30' 2 " E.

La señal de Uleaborg consista en un globo de 1“ de diá
metro, pintado de negro* que se iza á media asta en la Es
cuela de Navegación á las l l h 55“ y á tope á tes l l h 58”, ca
yendo á mediodía T. M. del lug&r, ó sea á tes 2lh 53“ 8S 8 
T. M. de San Fernando. Ei globo e*tá el «va to 23”,4 sobre el 
mar y 14”,9 sobre el suelo. Esta señal sólo se hace 16» linear

Situación de la Escuda de Navegación: 65° Ia 19" N. po. 
31° 42'48" E.

Carta núm. 863 de la secrién II.

Q olfe  de Finlandia.
R e g l a m e n t o  d e  n a v e g *c  ón  de  l a s  r -iDa s  y  t u e r t o s

LE KaONSTADT

Circulaire hydrographique, núm. 44. SainUPéte*sbo%rgf 1895.
Núm. 5 57 , 1895 —Tanto los buques de guerra como los 

mercantes deben observar las reglas siguientes dentro de 
los límites de las radas y puertos de Kronstadt:

1.° Los buques en movimiento deben llevar la derecha,
2.° Al cambiar de rumbo se dará una pitada corta si se 

va á caer sobre estribor, y do*, sobre babor. Cuando se vaya 
á ciar se darán tres pitadas cortas.

3.° Navegando por la rada pequeña no se deben aproxi
mar á menos de 100“ de ios muros del puerto.

4.° Por la rada pequeña se debe ir con poca veloc:dad«
5.° En tes prox» mil" des de las entradas, al atravesarlas 

partes más estrechas ó Iteu&s de buques, y, en general, por 
todos los sitios en donde se corra peligro de un abordaje, so 
navegará con poca velocidad y dando pítalas prolongadas, 
siendo esto último obligatorio hasta hasta para los buques 
de vela.

6 ° Los boques que quieran entrar en el puerto ó ir á la 
rada saliendo por la pa*a d*.l hos jue ó la del comercio, deben, 
antes de estar á 100”, dar algunas pitadas largas para avisar 
á los buques que e»ten a> otro l^do d^l muro, y »1 aproximas- 
se á 1a entrada no deben intentar franquearla sin estar bien 
seguros de que está libre, lo q^e se les debe indicar por la 
señal que se iza en el palo colocado en la entrada.

7.° Para franquear u* a p*sa ee debe navegar á un rumbo 
próximo á la dirección d*i eje de la mtema.

Las señales que se hacen en los pa o» ds las pasas (del 
bosque y d4  comercio) del puerto son las siguientes;
Un globo rojo ............... | No se puede ir á la rada.

Una luz roja.. La entrada d*l puerto fstá üb^e.
Un rectángulo blanco . í No se puede entrar en el puerto.
Una luz blanca.............* La salida de la rala está libre.

La carencia de señales indica que n > se puedo entrar ni 
salir.

Carta núm. 863 déla s^ccióu IL
E l Jete, L u is  P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Subsecretaría.
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos 

licenciados del Bjérciío, significados por el Ministerio de la 
Querrá para los cargos que & continuación se exoresan.

D. Justo León García, sargento; m le o« nftera el destino 
de E*cribieut* primero de la Aduana de Cact»geoa, con el 
sueldo anual d« 750 pesetas.

D. Manuel Fernández Alejandro, sargento; se le conñeie
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el destino cié Alcalde Marchamador de la Aduana do María# , 
con el feueldo anual de 1,060 pesetas. ?

D. Jo*é Góm*z Blanco, argento; Be le cotfiwr® el destino j 
de Marchamader piador de la Adías a de Cartagena» con el \ 
sueldo anual de 1,000 pesetas* ' {

B* i  lié  Arias Gal tes» sargento; se le confiare el destino 1 
de Marchan aikr, Gnard? al macen» kh r Porteo ñ® la ' 
Aduana de Alcántara, con el sueldo anual de 1.000 pesetas. ¡ 

D. Emilio Arias Pérez, 'argento; se h  corito» el destino j 
4a Marcha®ador pelador da la Aduana de "Verio, ccr* el and- !
■ do anual de 750 pesetas. j

D. Antonio Callantes Bitllester, sargento; s* le eontŜ r® el Jj 
destino de Pesador primero de la A la ana da Sevilla» con el j 
sueldo anual de 1.250 pesetas. j

D. Vicenta Fr.roández Rodríguez, sargento; se le confiere ¡ 
el destino <k Pegador tercero de la Aduana de Sevilla, con el j 
sueldo anual de 1 000 pesetas.

D. Filomeno Quaro Sebastián, aarercuto; se le confiere al I 
destino de Pesador seguido del Depósito comercial de Bar- I 
caloña» con al sueldo anual-da 1.000 pesetas*

B, Emilio Aparta! y Plera, sargento; se Je confiare el des
tino de Pesador segundo de la Aduaua de Valencia, con el 
sueldo anual de 1,000 pesetas.

D. Cosme Vitnan Aguado» sargento; se le confiere el des- 
tino de P*satar de la Aduana de^Gijón, can el sueldo anual 
de 1.000 pesetas.

I). José María Benigno de la Peia, sargento; se le confie
re ei destino de Portero pesador. Mozo de la Aduana del Tro» 
cadero, con el sueldo anual de 750 pesetas.

D. R*món Portero López, e*rg®ütci; ** k  confiara el des
tino da Portero segundo de la Aduana m  lina, con el sueldo 
anual de 1,000' pesetas.

D. Emilio Catnpíu Cort, sargento; «e le confiere el destino 
de Portero de entrada ds la Aduana de Málaga, con el sueldo 
anual de 750 pesetas*

D Jr»aé G®m*z Díaz, sargento; re k  confiere el destino de 
Portero tercero de la Aduana de irán» con el sueldo anual de 
750 pesetas*

D, Miguel Zapata llera» sargento; se k  confiere el destino 
de Mozo primero de la Dirección general de Aduane8» con el
sueldo anual de 1 J 0§ pesetea.

D. Antonia Martínez y Martina^ sargento; se Je confiere 
©1 destino de Mozo tercero de kanes- de la Aduana de Barce
lona, con sí sueldo arma] de 750 pesetas.

D. Rafael Alcaide Muñoz, sargento;: se le confiere el des
tino de Mozo de imam de ia Aduana de Málaga, con el suel
do anual oe 750 pesetas.

D. Migue* Juárez Expósito, guardia civil; se k  confiare 
el á> ©tino de Mezo de f&enas de la Aduana de Irúa, con ei 
sueldo anual de (>25 p*s»fas.

I). Cándido López Moreno, cabo; se le confiere el destino 
da Mozo rk f*.ex?*» de la Aduana de Cartagena, con el sueldo
anual d* 625 pesetas.

D. Mariano López González, cabo; sq le confiare ©1 destino 
de Mozo de faenas m la Aduana de Irúa» con el sueldo anual 
da 625 pesetas.

D. Matías O-rellano Ruvira, cabo;. Be la confiere el destimo 
da Ordenanza del Registro de Puerto-franco do Ch&f&rmas,
con el gualdo anual de 750 pesetas.

Madrid 24 d© Mayo da 1895. =E1 Subsecretario, Mochales.

Dirección general de la Deuda Publica
Bisado ie Ins opsmcimm verificadas m esta Direnrién general durante el mes 4$ Áéril 

üiiintú p&r lee conceptos $ue é continuación m expresan*

INSCB2PCIONBB BEL I POR 100 BMITIUAS
Se Tienen publicando por separado diariamente.

Conversiones»

Efecto Metálico
.CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS p ~ws pes~tas.

12 Títulos del 4 por 100 interior: Pira bu conversión en.
2 serle B» núms. 758-y 6.039; inscripciones intrans-
1 mtí® J?, núm. 522; 1 sera P9 ferióles... * . . . . . . . . . .  * *
núm. 766; 4 serie G, números 
24.058® 61 ? 4 b*tí* ^ n ú m e
ros 449,, 450 7 12.329 y '830*.. .  101 20#

Jtk mortiaacionc* s.

Pesetas» Pesetas.

'2 Título i  ie  la D*uda del p®r«o- Para su psgo en metálico, por
nal, serio A, número® lt5 673 haber sido admitidos en la ®u«
y 74 y un residuo de la misma besta celebrada el 28..de.....F a
cías® y deuda, núm. 93.791. . .  550 brero de 1895    • 549*45

Pesetas. Pesetas.

25 Acciones d® Carreteras, emi- Para su pago en metálico, por
sión <1® A gosto  de 1852. nú me- haber sido admitidas en la su-
r»”'S 4.735 al 4.750, 7.458 el 461, basta celebrada el 22 de Marzo
8 069, 9 008 y 9 009 y 26.975 de 1895................... . ................  12.468‘75
y 976.....................................   12.500

13 Acciones de Obra® pública®, Para su pago en metálico, por
emisión d® Julio de 1858, nú- haber sido admitidas á la par
mero» 2,189 á 2 > 92, 8.824 á en la subasta celebrada en 22
826 y 34.287 al 292....................... 6.500 de Marzo de 1895*........................ 6.500

T o ta l .....................   19.550 T o t a l ................  19.518*20

C’»*sje»*

Pesetas. Pesetas.

18 Resguardos que comprenden 5 Resguardos números 11.143
249 recibo® 14 residuos de tí* al 1L147, representativos de la
tutos del empréstito de 175 mi- décima perte del valor nomi-
llontfs de pesetas, presentados nal de los recibos y residuos,
mn facturas números 11.199 al importantes por capital é inte-
11.203, ímportaBdo la décima reges..........................   386 33
part© que se amortiza la su
ma de. *..............     375l10

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 20 de Mayo de 1895. =E1 Director general, P. O., Enrique de Lin&cero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

S e la e M *  i e  la s  in fa m a c io n e s , c la s ifica d a s  p o r  s e x o , ed a d , esta d o  y  e n fe r m ed a d es . v e r ific a d a s  en  lo s  c e m e n te r io s  d e es ta  c a p ita l e l  id a  24  d e M a y o  d e  189*
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SEXOS
| Anos 
de edad

KSTADO
CXASmCACIÓll 

de la enfermedad.
CALLK

ó lugar del fenecimiento.
OBSSRVACIONB8

i *
3 & a-B* ® ® 
f  s
, Oa » ®

8SXOS j Años 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CÁLLE

ó lugar del fallecimiento.
QBSERVACIOIÍEI

1 V  arón. . . 6 P............. . Sarampión.. . . . . . . Buen&vlsta, 3 2 . . . . . . .  t . » 26 Varón. . Proceso físico pato •
2

i U 1  U M  • o •
Idem. • •« 1 P , . . . . . * . Id e m ................ Ecija. 8 . .................................. » lógico. . . . . . .  , . Judicial.

3 ídem. • • • i Pacifico, 12, 1 1 P................ Sarampión M*rí» (1* 1* ní*h«.
4 I d e m ... . 59 üasado... Tuberculosis.., . . . Hospital Provincial.. . . . . >

víj'Myw **&«»* xa viQ m UuUO
z®, 47. »

5 I d * m ... • 8 P . . . * . . . - Idem, 7: <r-** M « m .. . . 21 $olt«?a.. Fiebre tifoidea« . . . Hospital Provincial. *«
6 I d e m ... . 1 P ..* . .* * Idem................. Santa Isabel, 3 6 ................... » 3 Id em ,, *. 23 Id em .. . . Tuberculosis. • • •. • Idem.............. ••
7 1 ie m .. . . 38 -.lasado. Idom , • , . . . . . . . . . Paseo de Areneros, 4 0 . . . . > 4 h^M var ■ 14 I d e m ... . ídem .. . . . . . . . . . . . Id e m ..............
8 Id em .. .  * 1 P........... .. Tabes raesentériea Sombrerete, 4 .............. > fc Idem*, . 35 íd@M. ••.*•••,.••. Id e m ... >••••••.«•.• * 5̂
9 I d e m .. . . 20 fioitaro. Meningitis tu b e r 6 41 Id«m *. * J d © ® ...* .* ................ Olivar, 4 6 . . ..................... * P

cu’osa.................... Hospital Militar. . . . . . . . . P t* fa^m« r ♦. 59 Id em .. . . ídem. . . . .• • • .......... 8ari Jíi»n 33
10 Idem . . . . 1 P................ Orup.............. Bra^o Munito, 81......... .. 8 Idem .. • 44 ídem. •. - Oancer. . . .  • »» ., P*fi«n r¡& 1a (Isitifiitllflnft A

9

11 Ita & . * 3 p .* . Fiebre infseeioes... Buenavieta, 6 . . . . . . . . . . > 9 íd em .. .  „ wcto, -
r«pcu up s.ia W'CAwuwlAnuEli» v>.
Verdad, 4 .• . . .  .«»

9

12 Idem. •. „ 47 Oteado - c ^pitelioma laríngea Hospital Provincial*• ... * » 10 ídem. * ., Ido®- , Oarr^tera Audalncía 13
13 Id em .. . . 25 ':?üí%mO Lapu^ generalizad» ídem............. .«•*•••*..*• 11 ídem.

i x «•- »vi W XTá. XX uS h UVav*̂  A v ■ •
H**Tt&toza 50 .

3»

14 Id e m ... . r: «tu». barretera Andalucía, 13 . » 12 76 V iu d a .. : A sistolia ...*** Biblioteca, 11 ............ ..
15 Id em .. . . 1 p ............... Digestión difícil. . . Plaza de los Ministerios, 9 S* 13 rmmv*» * . 1 m. P . . . . . . . . Bronquitis*......... Salitre, 20. ....................... .. *
16 Id e m ... * 69 .«^asado. ■ insuficiencia mi 1 léam ,»*.. 6 m. P............... ídem ....................... .. Galerí». d® Robles, 1 0 . . . , JSk

tral . » . . . . . . . . Hospital Provincial*. . . . . i> 15 íd em .. . , 7 P . . •* . * . . i tara...................... » Jardines 1 8 , » . . , . . .  . . . $
17 Id e m ,* .. 39 Viudo, . , 4sistoiia.................... Iiem . » 16 1. tm x . , , 50 Oasada. - Broncopueumonís., árenal, 2 2 . .  . . .
18 Id em .. . . 4 m* p........... Bronquitis............... Tres Peces, 10. p 17 Idem*.« 3 P. . . * . * * . í dem. pal* »i» 1 Q
19 Itolíi. . . . 2 P *.**... Idem... . . . . . . . . . . Carftmu&l, 3. > 18 ■ A.%m 57 Viuda«.

IVIOIU* « f • « ftd
ídem.

rtíiayo, lo» 
Hosnitííl Prínvinfiial

20 Idem*... 80 Casado. . Bron copneum o n ít Espoa y Mina, 6............... » 19 Idem*. . . 56 Oasada* ■ Pulmonía......... . S&uta Isabel, 29.................. »
21 ídem ... * 10 d. b Enterocolitis.......... Inclusa,............................ 20 íd&m... 48 Soltera. . Cok gestión pulmo
22 Id « * .* * 35 n.%.̂ ado,.. Oclusión mtistlna’. Hospital da San José.. . . » nar..**.......... Plaza d # l Príncipe Al v
23 Idem... , . 53 Viudo.*.. Cirrosis hepática.. Hospital Provincial......... > fonso, 1....... . »
24 Iism«**«. 35 Boltsro Enajenación m®n • 21 31 Cl&g&da • Ulcera d®l estómago Hospital Provincial....... * »

hl<. . . . . . . . . . . . . Idem.••••••••••*•••*••» V2 Idem.. *. l m* P................ Enterocolitis......... loe.) usa......... .......................... »■
25 !d«m*.*. 1 P. . . . . . . úngina................. Gagtelló, 1 8 ..* ............... » 23 Iti&m.... 74 Soltara., Paraplegía *........... Hospital d® 8&n José*. , . *

R e s u m e n
de tas infeamocúmes practicadas en les cementerios de este capital durante el dio 24 de Mayo de 1896, c t o  defuneions# por f r ca/n$ñ$ prodwtftr&Jt*
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los R eg istros  y  del Notariado,
Ilmo, Sr,: En el recurso gubernativo interpon to por Dona 

■Carmei- Leal contra la negativa del Registrado? da te pro
piedad de san Antonio da los Baños, á inscribir una escritu
ra cíe v*nta otorgada por la Autoridad jud'Ciai. peo diente en 
este Centro por virtud de süzad& del retaridu fnnctorsrio: 

Resultando que seguido juicio ejecutivo por D. Marcelino 
Heraández y Damícgaez contra los bten*B da D. Antonio de 
1& O Leal en cobro de un crédito hipotecario impuesto sobre 
el sitio titulada Reunión, en término d  ̂Güira de Mein a, fuá 
adjudicada ai aerador te finéis, hipoteca da por los dos tercios 
de *u tssacióu, quedando á f&vor del mismo una diferencia 
de pesos 3 119 con 16 centavos, para cuyo cobro se requirió de 
pago al administrador del ah inte ata to (te i deudor, que h&bte 
faííecido, embargándose, entre otros bienes, «1 sitio titulado 
gao Mateo, de la propiedad do éste, el cual s*c*do á pública 
Bubastn. fué adjudicado 4 D. Tomás Aíberti, qoíen lo md\6 
á Di ña Carmen Leal y Leal, y transcurrido ti término seña* 
lado para el otorgamiento de la correspondíanla escritura, 
sin que ge opusieran tea partes después de ser netifiesda», se 
otorgó aquélla de oficio por el Juez & favor de la referida 
Doña- Carmen Leal y Leal:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad de San Antonio de los Baños, fué devuelta 
con la siguiente noto; «Suspendida la iofecripcún del docu
mento que precede por observar los defectos d-j no ex p rebar - 
se en nombre de quién se otorga to transmisión y da no apa
recer del documento sí la herencia de D, Antonio de to O 
L ¿ al ha sido adida ó no búa expresa ó tácitamente, defectos 
éstos qu** impidan pu*da tener aplicación al objeto de inscri
bir ó denegar el rígur-so precepto y la doctrina del arto 20 
de la ley Hipotecaria»:

Resultando que contra to anterior nota interpuso el pre
sente recurso De Manuel La&l y Leal «n nombre de su menor 
bija Doña (tormén, ato gao do: qm  el título no adolece de los 
dtfectcB señalados por el Registrador, quien anteriormente 
había inscrito otra escritura de adjudicación del sitio Re
unión, pertenecí«£te temtién al abiateatato de D. Antonio 
de to O Leal; que *1 otorgante de la transmisión es el Ju*z 
de primera instancia, 4 nombre del abiotest&to de L«ml* re
presentado legal mente por el administrador del minuto, 4 
qnien se requirió de pago; que 0*6 administrador reoresenta 
el abintestáto. lo qu# supon® que la herencia no está adida, 
y que según lo dispuesto en el art. 1.026 del Código civil, to 
h 't í neto dé Le&l e«nt>ba legalment en administración, y por 
tinto representada por el administra ton

Resultando que «dd© el Registrador de la propiedad, tos* 
tuvo bu nota,'informando:.que no habiéndose expresado en 

‘ la escritura en nombre de quién fui'Otorgada, no puede tener 
aplicación la disposición del párrafo primero del are. 20 de la 
ley Hipotecaria, ni cumplirse como ordena el art. 9.® y n ú - 
mar© 3,° del 75 del reglamento; que no m  de admitirse la 
manifestación le que está otorgada en nombre del adminis
trador del abintestoto di' D. Antonio de la O Leal, porque 
esto no lo dice la escritura.; que lo» administradores, en tér
minos generales, no ejercen más que un mandato que sólo 
comprende loa actos de administración y no el de enajenar; 
que habiendo fallecido el deudor Leal, la escritura sólo ha 
podido- ser otorgada en nombre de la herencia, yacente, si e» 
que lo estaba, ó en nombre de los herederos sí habían acep
tado la herencia, ya expresa ó tácitamente, y con expresión 
de sus nombres» y por último, que fundado en el art, 20 de 
la ley Hipotecaria y  doctrina de ' 2a Dirección general, de los 
Registros en.resoluciones de 11 de Noviembre'y 9 de Diciem
bre d e -1876,-21 de Junio de 1879,10 -da Septiembre de 1881, 6 
de Julio de 1882,19 y 23 de Noviembre dé 1889,25 de Abril 
de 1890 y 7 de Diciembre de 1892, era de confirmarse' la. nota 
de suspensión:

r Resultando que el Juez dato,gado, visto» el art, 1.076 del
Oo ¡g i civil y la reKoli.toóu tto la Dirección g e n ia l da íos 
Registros de 2 de Diciembre de 1892, revocó to noto de’ Re- 
gistrador, y apelado por este dicho acuerdo y  elevado el ex
pe tiente é Ja Superioridad, el Presidente de to. Audiencia de 
la Habana confirmó to resolución apelada, por considerar: que 
según m demuestra por el mismo título, la herencia de Don 
Antonio de la O Leal ¡»e hallaba en administración legal, y  
•n tal concepto había de considerarse aquélla, según, la pres
cripción terminante del art 1.026 del Código civil, hasta que 
resulten pagados todo» los acreedores conocidos y los lega
tarios, teniendo en ese concepto ©1 administrador^ ya lo sea 
•1 mismo heredero, ̂ y a cualquiera otra persona, la represen
tación 'de la herencia, para ejercitar las secciones qu®. ¿  esta, 
-competan y contestar á la®' demandas ■ que se interpongan 
.. -contra Ja misma; que. en el casó presente, el administrador 
--del abintestato de D. Antonio de la O Leal, f ié  requerido al 
pago en, el ejecutivo de que se trata, y coa. él se saetín ció el 

'Inicio, habiéndose dispuesto la subasta de los "bienes y Ja ad
judicación de los mismo» i  Doña Carmen Leal, por cesión da 
D a. Tomás Alberti. otorgándose la correspondiente escritura 
■por el Juzgad©', en. cumplimiento de la ley y e n  nombre de la 
.herencia no transmitida en virtud de. no haberte verificado el 
administrador dentro del término prevenido, razón por la. 
que dicha escritura se halla revestid» de toda# las formalida
des legales para su inscripción, y qu® la herencia en estado 
de .administración, y por tanto sin transmieír i  los herede* 
deros representa al difunto1, y en eu virtud, á nomibre de 
aquél ce efectué 1a escritura de venta, por mandato judicial, 
'Cumpliendo de esta suerte lo preceptuado en el art. 20 de la 
ley Hipotecaria:

Considerando que el caso actual es reproducción del p Tan
teado por el mismo Registrador de San, Antonio de los Ba lo s  
en el recurso gubernativo promovido por Doña RosaM.tr- 

. quez, resuelto mi .27 d« Abril último, y  que le son por tan to 
aplicables tea fundamentos legales de aquella resolución.

■ Esto Sección ha acordado confirmar ,is del Presidente de 
la Audiencia de la Habana.

Lo que mm. devolución del expediente original comunico 
i  V* L para su conocimiento y demás efectos. Dio» guarde ¡ 
á V. L  .mucho® años. Madrid 25 de May©' de 1895.=II  Jefe de 
la Sección, Julio García del Basto. =Sr. Presidente de la 
Audiencia de la Habaaa.=V.° B /= .E I Subsecretario', G. J. de 
■Gima,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la provincia  de B adajoz,

JEFATURA DE OBRAS  PÚBLICAS

Carreteras*
En virtud de lo dispuesto' por la Superioridad., he acorda

do señalar el día 27 de Junio próximo, á las- once d i su ma
ñana, para la adjadíeseión «m pública subasta, de los. acopios

de conservación en e! actual año económico para 1» carretera
del Apeadero de )a Z rza  en ei farro carril d« Ciudad Real á 
Badajoz i  los baño* de Atonge, í n e t »  provincia* por su, pre
supuesto de cootrato de 4 003 pesóte® 90 céntimo».

La subasta se celebrara, eu los términos, prevenido» sor la 
instrucción da 18 de Marzo de 1852, en la oficina de Obra» 
pública» de esta provincia, caite Donoso Cortés, rúm. 3 ba
litado'»® de manifiesto en la misma para conocimiento del 
público el proyecto respetivo.

Las proposiciones se presentarán m pliego» cerrado» ©o 
p&ael de una peseta, vrregiáoda»© ©n un todo al adjunto mo
delo, ylh cantidad que ha de cana’ gaaree previamente como 
garantía para tomar parte ea to subasta será de 41, peseta» 
en. metálico' ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Jes 
está esigoado por to» respectivas disposiciones vigentesr de
biendo acompañar á cada pliego el docamento qu® acredite 
haber realizado- el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En si caso da resultar do» ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, úof camelete es.tr® sus motores, usa se 
guada licitación abierto ea Sos términos prevenidos en la ci
tada instrucción, ajándose la primera puj* por 10 marco» en 
125 pesetas, y quedando toa ¡teca na á voluntad de lo» licitado * 
res con tal que no bajen de 25 pesetas*

Sarán, de cuenta del rematan,te los derechos de inserción 
do esto anuncio m  1» G aceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de esta provincia.

Badajoz 20 de- Mayo de 1895. =»El Gobernador, Bartolomé 
Molía».

Múdete de proposición,
D. N. N., vecino d a .. . . . ,  según célula nersoual nüm......

enterado del anua cío publicado con fecha 20 de Mayo último, 
y de ím  con dicto usa y requisito» que m  exigen para h  adju
dicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en el actual, año económico de la carretera, del Apeadero 
de ta Zarza en el f íirocarrP de Ciudad Real á Badajoz á loa 
halos de Atenga, s* compromete á tomar 4 su carg* dicha 
contrata con estricta sujeción á los mencionados requisito» y  
condiciones, por' la cantidad de. • •..

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do He» y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta cu. que no ge expresa deter
minadamente la cantidad eu pesetas y eéestimo», escrito «a 
letra,, por la, que se compromete «1 propon,ente i  1» ejecución, 
de 1»b obras, así como toda, aquella en que se alada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 21,3—S

Gobierno c iv il de la  provincia  de Salam anca.
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Carreteras*
Autorizado el Sr. Gobernador civil de esto provincia por 

orlen, de la Dirección, general de Obra», pública» facha® 6 y 7 
del presente mes pura subastar los acopio», de conservación 
de las carreteras de Medina del Campo á Peñaranda, de la
estación del ferrocarril de Salamanca á Sequeros, de Valla- 
dolid i  Salamanca, de Salamanca á Fermoselle por Ladéame, 
de Sorihuite á Avila y camino habilitado de Oiuda¡t Rodrigo 
al puente de Vado Carros, correspondiente» al año económi
co de 1894 á 1895, ha tenido á bien señalar el día 22 d*L prexi- 
m,o m«® de Junio, i  la® once de su mañana, para Ja subasta 
pública, de loa mencionado» acoplo» por sus presupuestos de 

■ contrata de 7.000(33, 6.999*29, 5 ’499 65, 5.00.1485, 2.450 53 y  
4.928*48 pesetas respectivamente.

La .subasta se celebrará, en. los términos prevenidos por 
la instrucción-de 18 de Marzo de 1852, en la oficina de Obrad 
públicas de esta provincia, en -la cual se encuentran de -ma * 
nifieato para conocimiento del público lo» presupuestos y  
pliegos de condiciones respectivas.

Las proposiciones sé presentarán, en pliegos cerrados en 
papel del sello 12 •, arreglándose al adjunto modelo» y la can* 
tidad qm® ha de consignarse previamente con,o garantía para 
tomar parte en la subasta de cada, una de las sel» carreteras 
m.anciC'iiadfiS será el I por 100 del. importe de 011 presupuesto 
d® contrata,, debiendo acompañarse i  cada pliego eí'docu
mento qu® acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción,

Ea, el caso de que resultaren dos ó m i» propo.sl.eion,®® igua
les, se celebrará u ea ei acto, únicamente entre bus autores, 
una segunda licitación abierta en loe términos prescritos en 
dicha instrucción, fijándose la primera mejora eu el 2 por 100 
cuando menos del, presupuesto' de contrata, y quedando las 
demás á voluntad da los licít&dore® con tal que no bajen del 
medio por 100 del retando presupuesto.

Salamanca 18 de Mayo de 1895. =E1 Ingeniero Jeta, Gu
mersindo G&ii&ka..

Moddo de proposición,
D .N .N .*vecino d e . s e g ú n  cédula personal núme

r o . e n t e r a d o  del anuncio fecha 18 de Mayo último in
serto ea el Boletín oficial de esta provincia, correapnodíeut© 
al d ía .. . . .  del mtemo, y de tes condiciones y requisitos qu® 
se exigen para la adjudicación en pública, subasta de los aco
pios para conservación, de la carretera d e ..* * ., correspon
diente al año económico de 1894 á 95, se compromete i, tomar1 
á su cargo los «presados acopios con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y condicione», por la, cantidad d e .. . . . .

(Aquí la proposición que 0® hagA, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtíendo que será desecha
da toda proposición en que no. sí exprese' debidamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete ti proponente á la ejecución de Íes obra®, asi 
como toda, aquella, en que se añada, alguna cláusula.

(Fecha y firma del propásente.) 226—S

Gobierno civil de la provincia  de Zamora* 

Carreteras*
i En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con. fechas 3 y 7 del actual, he acordado se* ■ 
ñ®lar el día 25 de Junio próximo, á las doce y media d é la  
m  añona, para la adjudicación' en pública subasta de los ico* 
p u lp a r a  conservación en 1,894 é '95 de !®s carreteras que á 
con tinuación «o expresan, sirviendo de tipo el presupuesto 
de contrate:

Ga;rretera de primor orden de Madrid á la Coruña, pre
supuesto de contrato 8.695' pesetas 4:9 céntimos.

Carretera de segundo orden de Benavents i, Mombuey, 
presupn esto de contrata 2*734*93.

Carretera de id, í-i. de .Zamora I. Fermoselle, presupues
to d i conVrato 8,155" 80*

Carretera de tercer orden de Zamora á Cañizal, presu* 
puisto da contrata 9.942*55*

1  ̂ La subasta se celebrará en lo» término® prevenido® por la 
\ instruc *.iou d« 18 o  Marza da 1852, ea e»te Gabierao civil, 
I hali^Líd-:®» de maDifinefca par», conocimiento  del público lo® 

pretil u^fcos y pliego» de candi cío'tes te oficina da Obra,®
pública», salle de Santa Otara, núm. 20.

I Las proposiciones m  presentaran par separado p«ra cada 
í carrot®r« eo -p;i»gos cerrados #n papal sellado- d© la clase 12.a,
¡ arreglados a! adjunto modelo, y la cantidad que ha de depo- 
j sitarse para tomar parto ©n. la subasta ha ds ser el 1 por 100 
j d*i prosijpuerto de contrata en. metalice ó en efcctos de la 

Deuda f.-úbíica ai. tipo que Ies esté aBlgnado por las diapoAÍ- 
cion.es vigentes,,, debiendo acompañar a, cada pliego el docu- 

| mentó qu® acredite.>aberse realizado el depósito anterior" y 
la cédula, personal.

En, el c*»o de que resulten do® ó más proposiciones igua
les para una misma obra, ®e celebrará en, al. acto., únicamen
te entre sus autores, una segunda licitación, en la forma, que 
previene la citada instrucción, fijándose la primara puja por 
lo menos en 125 -pesetas* quedando las demás á, volunto,d de 
los licitad/i-ra® con, tal qu® xio bajen de 25.

Lo#* gaatos de inserena de c*te anuncio en la G a c e t a  de, 
Madrid y eu el Boletín oficial de la provincia, serán, de- cargo 
de loa, rematantes por partas Iguale».

Zamora, 22 d i Mayo- de 1895.=E1 Gobernador, G, Vázquez 
i,8 .Pargm,.

Moiete de proposición.
D. N, N., vecino de'.,.,..*, enterado- del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Zamora con fecha 22 
del actual, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para te ¡adjudie#cíón eu pública subasto de los acopio» para 
la conserviición de (tal carretera),, se compromete á turnar á 
su c^rgrj el Gítñda ®t»rvicio con estricta sujeción á los requi
sito® y condiciones estipuladas, por 1a cantidad de* * ,. *

(Aquí, la proposición que se haga, admitiendo' mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda ^propucsta en qne no se exprese determína* 
d^m^nts la entidad d  ̂ y íóot mo». ^*?crífa en letra,
por la que se compromete el proponente á la ejecución de h 0 
obra,s, asi como toda aquella en que se añada alguna 'c láu 
sula.

(Fecha, y firma del proponente.) 227—8

En virtud de lo dispuesto por la Dirección, general de 
Obras-públicas con tacha 6 d«I actual, he acordado señalar 
el dte 26 de Junio próximo, á las doca y media d« la mañana, 
para Ja adjudicación en, pública subasta, de lo» acopios para 
conservación en 1894 á 1895 de las carreteras que á continua
ción se expresan, sirviendo de tipo el presupuesto de con
trata.

Carretera -de, segundo orden, de VWitadolid á Salamanca#, 
precia pacato de contra 2.001 peseta» 92 céntimo®.

Carretera de tercer orden de Valparaíso á Alario®# pre
supuesto de contrata 4.706149.

Carretera d i tercer orden de Tora á Pedrosillo, presu
puesto oe contrata 3 639‘75.

Carretera de tercer orden de Riosoco á la estación de 
Toro# presupuesto d-e contrata 2.692'26.

La subasta »® celebrará en, los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852# en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto para conocimiento del público los 
presupuestos y pliego» de condicione,» en, la oficina de Obra® 
pública®,# calta de Santa. Clara, núm. 20.

Las proposiciones se presentarán por separado para cada 
carretera en pliego® «errado® en, papel sellado de la cíate 12.a, 
arreglados a! adjunto modelo, y  la cantidad, que ha de depo
sitarse para tomar parte en la subasta ha, de ’ ser el 1 por 100 
del pre*upuesto de contrata en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les esté consignado por las dispo
siciones vigentes# debiendo acompañar iá cada pliego- el do
cumento que acredito haberse realizado el depósito anterior y 
la cédula personal.

En el caso de -que resulten do® é  má® proposiciones igua
les para una misma obra# «a. celebrará en el acta, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación en la forma que 
previene la citada instrucción* fijándose te primera puja por 
1© menos en 125 p*setas, quedando la® demás á voluntad de 
l-o« lieitftdores coa, tal qu» no fesjuia de ,25.,

Los gastos de inserción do este anuucfc en la G aceta  de 
M a d r id - y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
de lo# rematantes por parte® iguales.

Zamora 22 de Mayo de 1895.=El Gobernador, G. Váz
quez de Parga*

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . , ,  «iterado del anuncio publicado 
por el Gobernador civil de la provincia de Zamora, 'con tacha 
22 del actual, y de los requisitos y condicione que se ex*gen 
para Ja adjudicación en pública subasta de los acopios para la 
cooservación -de (tal carretera) se compromete i  tomar á su, 
cargo- el citado servicio con estricta sujeción á lo® requisitos 
y condiciones estipuladas* por' la cantidad d e .. .  „

(Aquí la proposición -qu® »,» h iga, admitiendo ó mejorando 
lisa y i llanamente «1 tipo fijado; per©1 advirtiendo que será 
desechada toda, propuesta en que no se exprese determinad,a- 
mente la cantidad en pesetas y céntimo», escrita en letra, por 
la que sê  compromete ©1 pro-ponente, i, la ejecución de- las 
obras, así como toda aquella en, que- se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proposente.) 228—S

Diputación de A lbacete.

COMISIÓN PROVINCIAL

El día 25 del Inmediato mm de Junio, i  las doce -de, su 
mañana,, tendrá lugar en el Palacio da esta Corporación pro
vincial. tejo  ls presidencia del 8tr. Gobernador ei vil ó Dipu
tado en quien delegue, la. subasta dal servicio d*> bagajes en
esta pro vio,cía, por todo el año económico de 1895 96, con arre
glo al pliego de condiciones que se -baila da manifiesto en la
Secreta,ría# y por los tipo® siguientes:

Por cada, legua que se recorra:
Veinticinco céntimos de peseta por cada caballería menor,
Cincuenta ídem, por cada mayor.
Setenta f cinco Idem por cada carro de muía.
Una peseta 12 céntimo» por un carro de dos muías,.
Para tomar parte en la subasta se hace indispensable la 

consignación eu la Caja d® Depósitos de 500 p*H«tos, que «i 
rematante deberá ampliar hasta la suma de 1.000 pesetas, 
qua quedará eu garantía para responder del cumplimiento de 
dicho «a?vícío.

Albacete 21 de Mayo de 1895. =E1 Vicepresid ite acuden*
til, Caneiano López*=Ei Secretario# Ricardo Afchtlla»

223—S
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Delegación de Hacienda de la provincia 
de Pontevedra.

HabiéndcEP extraviado loe resguardes recogidos á lo* in 
tere&sdts 6 tean la* segunda» partes de h»  carpet*8 de 
presfntfcción con el recibí *1 portador de entrega de títulos y 
residtic ** t> \ empréstito de 175 millones de pesetas, importan* 
tes 171.766 67, se ha ce saber al público por el presente anun

cio, para que la persona en cuyo poder se hallen los entregue 
á esta Delegación dentro del término de treinta días, conta 
dos desde la publicación de este edicto; en la inteligencia que 
de no verificarlo serán declarados nulo» y de ningún valor y 
electo.

Pontevedra 21 da Mayo de 1895, =E1 Delegado de Haden- ■ 
da, Manuel Alc&raz. 1052—M

Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Kilos. Nina*». TOTAL

Existencia en 1.® de Abril.. . . . . . . . . . . . .
Entradas en este mes............ .

247
8

89
10

125
8

66
4

527
30

SWM........................ 255 99 133 70 557

Salidas en el mismo........ 15' 10 6 1 32

Existencia para Mayo.......* • ............. 240 89 127 69 525

ESTADO DE LOS INGRESOS 
nATJflO

Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Peseta*.

OAJKvxU
.*.! "■ 42.952 55

Ingresos ordinarios.
Recibido de la Tesorería Central en compensación de los producto» que se obtenían de 

las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Marzo

Procedente de lo recaudado por suscricion.es en todo el mes»
Idem del cobro de lo tárese» del 4 por 100 interior de una inscripción nominativa', ven- 

Idem de la venta de billetes de andén en la estación del ferrocarril del Mediodía, por

10.131*82
750

227 70

1.040*48
Idem de la de papeletas para visitar los Museos y otros sitios..........................................
Idem del cebro de intereses del 4 por 100 exterior, vencimiento de 1.® de Julio de este

674 85 

961*45
Recibido de ios herederos del Excmo. Sr. Marqués de Urquijo, por su suscrición tri

mestral vtncidá en fin de CBte mes................................................................................. 300 14
Ingresos extraordinarios.

Producto de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en el me» de Marzo próxi-
toa niieitrirt__  ______________________ ___ __________ ____________ ____________________ ________________ ___________ 157*98

14.244*28

57.19683T o t a l  c a r g o . ______

DATA
Por los gastos de personal de la Oficina central.........
Por id. de id. de El Pardo y  maestros de talleres.. . . . . . .
Por id. reproductivos...... . .......................................  . . . .
Por id. gratificaciones ordinarias........... .

322*90 
2.138*73 

113 50 
286l50

Por id. de su bsístencias............................... 6  099‘05
Por id. de vestuario y calzado..................................... • -.
Por id. de material de obras................................ •...»

1.006*36
168*43

Por id. de enfermerías y botica............................. ...............
Por id. de Escuelas y Academias ........... ...........................
Por id. de alumbrado y calefacción.................. ..................
Por id. generales de Madrid..........................................................

174 15 
9‘75 

323 78 
142*10

Por id. Se El Pardo....................... .................. . 361 97
Por id. del lavado de ropas............... ..................... ..
Por id. de iglesia.......... .............................. ..
Por id. de imprenta........................ .................... .............................. -

97
72
2‘50

11.318*72

Existencia para Mayo........ "45*878*11

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central de los Asilos,
sita en la calle de Fuen car ral, núm. 145.

Madrid 30 de Abril de 1895.=Y.°B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 1046—M

Dirección de las minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 15 del próximo mes de 

Junio tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Dirección la primera licitación pública pará con
tratar ei suministro de ceniza vegeta!, monté bajo y brecína 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1895 á 1896, bajo los tipos máximo» y 

d mée condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja 
si e» hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 55 pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
m presenun en un se lo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación Buperior

Ei importe cul contrato se calcula próximamente en 1.100 
pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 24 de Mayo de 1895.=Eussb o Oyarzábal.
Modelo de proposición.

Enterado él que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el sumini*tro de ceniza vrgetal, monte bajo y bre 
ciña para las operaciones de calcinación de minerales de las 
minas de Almadén correspondiente al &ño económico de 1895 
á 1896, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á 
loa precios que determina la condición A* del pliego (y en

caso de que se haga baja se agregará) con la ba ja de.. . . .  (ex
presado por letra) por ciento d*l importe de este contrato. 

(Domicilio d.el que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monto do Piedad y  Caja do Ahorco* dé Madrid.

Estado de las operaciones verificada* en la Cafa de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMBBO É IMPORTE DB LAS IMPOSICIONES

Imponente* Huevos .Total d« topón* ¡
por topo* impo* en

continuación, nentes nentee. paneta#»

Central.— Plaza de San 
Martín y plaza de la*
Descalzas......  681 187 868 193.101

iuoursal 1.a — Plaza de,
San Millán, núm. 11.. 86 10 96 14 268

ídem 2.a—Corredera Ba
ja, 5 7 . ..........   71 7 78 12 142

.8.*— Ir lentas, 11 83 5 88 12 *30
íd$ra 4.a— Santa Isa* . 

bel , 1 . 9 6  5 101 16 515

TOYIMJ»' pop? 214 1.231 248,556

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERiSBES

¡ Total Total
Por saldo. A ementa. reintVoa éZSLt

Central.................| 240 387 627 307 210

Ha correspondido autorizar Ja* operaciones en este día & 
los Sre». Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioii.=M*r- 
qués d© N«rva.=rD. F*)ipe González YaMarÍDo.=D. Antonio 
Gil Le<^eta.=D. Federico Loque = D  José María de Pando y 
Saav6dra.=Marqné« de Monistrol.=Conde de Lascoiti.=Don 
Alberto Bo*ch y Fustegueras= Marqués de Cubas.=  Don 
Angel El í uaven.=D. Enrique Reñina.=D. Guillermo Benito 
Rolland y D. Luis Drwmen.

Madrid 26 de Mayo de 1895. =E1 Director gerente, José A1- 
varez Marino.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto la subasta del suministro de 
menestra y utensilio á los Asilos segundo y tercero de San 
Bernardíno, sitos #n Alcalá de Henares, durante el año eco
nómico de 1895 á 96, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto 
de hoy, ha dispuesto se anuncie nueva licitación bajo el mis
mo tipo, pliego» de condiciones y modelo de proporción que 
figuran inserto» en la Gaceta de esta capital de 10 de Abril 
último, y que se hallan de manifiesto est& Secretaría, Ne
gociado Central, de una á tres de la tarde, y desde I o de Ju
nio, de once á una de la misma, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 6 de Junio próximo, á las 
once de su mañana, en la ter̂ e**» Casa Consistorial (Impe
rial, 10), bajóla presidencia del Examo. Sr. Alcalde ó Auto
ridad en quien delegue.

Lo que anuncia para conocimiento d#l público.
Madrid 25 de Mayo de 1895=El Secretario, Francisco

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagado» militares.

MALAGA
D. Carlos Carranqua Marín, Comandante agregado á la 

zona de reclutamiento núm. 13 y Juez instructor de la 
misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta natu
ral de Loja, José Siles García, hijo de José y de Dolores, del 
reemplazo de 1894 y alistamiento de Lcj*, por haber faltado 
á la concentración ordenada para el día 6 de Marzo del co
rriente año.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado indi
viduo para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde el en qu* se publique la presante requisitoria, se pre
sente en ©uta Juzgado, situado en las oficinas de zona cuartel 
de Levante, á los efectos de justicia, y de no hacerlo le para
rá el perjuicio que baya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. la Reina (Q* D. G ), exhorto 
y requiero á todas les Autoridades para que practiquen dili
gencia» para la captura del José Siles García, y en caso de 
ser habido lo conduzcan á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Málaga 29 de Abril de 1895. =E1 Comandante, Juez ins
tructor, Garlos Carranque. 904—M

PAL Alá Ó3
D. Acisclo Benabal y Gallet, Teniente de navio graduado 

de la escala de reserva de la Armada, Ayudante militar de 
Marina del distrito de Palamós, Fiscal en esta sumaria.

Ignorándose en la actualidad el paradero del individuo 
inscrito en acti vidad de este trozo Salvador Gubert Ribera, 
hijo de José y María, folio 3 del 1886, por haberse ausentado 
y no ha comparecido al ser Lau ado para ingresar en el ser
vicio activo en diferentes veces que se ha verificado, no ha
biéndose cumplimentado por persona alguna de su familia lo 
prevenido en el art 27 de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo dei personal de marinería de 17 de Agosto de 1885, por 
el presante cito, llamo y emplazo al citado individuo para 
que dentro del término de treinta días* contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta db Madrid; se presente 
en esta Ayudantía á dar su descargo; en la inteligencia de 
que de no verificarlo se le declarará como prófugo, según 
previene el punto segundo del citado artículo y menciona
da ley.

Palamós 30 de Abril de 1395.= Acisclo Benabal.
942—M

D. Acisclo Benabal y Gallet, Teniente de navio graduada 
d'¿ la escala de reserva de la Armada, Ayudante militar de 
Ularina del distrito de Palamós, Fiscal en esta sumaria.

Ignorándose en la actualidad el paradero d*l individuo 
inscrito en actividad de este trozo Benito Ooll Batalla, hijo 
de Sebastián y Josefa, natural' de Santa Eugenia de Velarre- 
má, & lio 4 de 1886, por haberse ausentado y no haber com
parecido al ser llamado para ingresar en el servicio activo en 
diferentes veces que se ha verificado, no habiéndose cumpli
mentado por persona alguna dé su familia lo prevenido en el 
artículo 27de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del per
sonal de marinería de 17 da Agosto de 18^5, por el presente 
cito, llamo y emplazo al citado individuo para oue dentro dal 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta db Madrid, se presente en esta Ayu
dantía ó dar sos descargo»; en la inteligencia de que de no 
verificarlo se le declarará como prófugo, según previene el 
punto segundo del citado artículo y el 67 de la mencionada 
ley.

Palamós 30 de Abril de 1895.= Acisclo Benabal.
M—941

D. Acisclo Benabal y Gallet, Teniente de navio graduado 
de la encala de reserva de la Armada, Ayudante militar dé 
Marina úü distrito de Palamós, Fiscal en esta sumaria.
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Ignorándose en la actualidad el paradero del individuo J

inscrito ®n actividad de este trozo F a neis «o Gurí Alaben, c
hijo de José v de Merced*», natural d« eeta vida de Pa arnés, c
í: lío 18 ie  1886, por haberse ausentado y no habar compare- í
cido al ser llamado par» ingresar ea el seTvirío activo en di- (
farautes veces que »a ha verificado; no habiéndose cumplí j < 
m nt&do í.or persoga alguna <i* su familia lo prevenido en el 1 < 
artículo 27 de la ley d* R**c su "amiento y R em plazo del per | 
gonal de marinea* de 17 de Agosto de 1885, por el pre- 1 ; 
sente cito, Hamo y emplazo ai citado individuo para que j i 
dentro d*rí término de treinta días, contados desde la publi- I ¡ 
caeíén del presente en la G aceta de Madrid, »e presente en j < 
esta Ayudantía a dar sus descargos; en i& inteligencia de <
que de no verificarlo se le declar*?» prófugo según previene 
el punto 2,° del citado artículo y e! 67 de ?& mencionada ley.

Palamos 30 d© Abril de 1895.—Acisclo Benabal.
940—M

B. Acisclo Benabal y Gallet, Teniente de navio graduado 
de la escala de reserva de la Armada, Ayudante militar de 
Marina del distrito de Palamós, Fiscal en esta sumaria.

Ignorándose en la actualidad el paradero del individuo 
inscrito en actividad de este trozo Jacinto Mír Beríra, natu 
ral de Torroella de Montgri, hq de Patricio y Rosa, folio 25 
de 1886, por haberse ausentado y no haber comparecido al 
»©? llamado para ingresar en el servicio activo en diferentes 
veces que se ha verificado; no habiéndose cumplimentado 
por persona alguna de su familia lo prevenido en el *rt. 27 de 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo del personal de marine
ría de 17 de Agosto de 1885, por el presenta cito, llamo y 
emplazo al citado individuo para que dentro del término de 
treinta día», contados d&sd« la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  s* presente en esta ¿yu antfa á  dar sus 
descargos; en la inteligencia de que de no verificarlo »e le 
declarará prófugo, según previene el punto segundo del cita
do artículo y el 67 d© la mencionada ley.

Palamós 30 de Abril de 1895.= Acisclo Bensbal.
939—M

PAMPLONA

B. Angel Filio Msgallón, Capitán de Artillería Juez in s 
tructor del 5.° batallón de Artillería d© plaza y de la causa 
seguida d* orden del Sr. Teniente Corone^ del mismo contra 
el cabo Félix Elena Simón por el delito de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Félix Elena Simón, del 5.° batallón de Artillería de plaza, 
natural de Madrid, hijo de Félix Elena y de María Simón, 
soltero, de veintidós año» de edad, de oficio jornalero, y la» 
seña» personales son las s?gui*ntes: p*lo castaño, cejas al 
pelo, ojo» pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial y de un metro 620 
milímetros de estatura, para que 'en  el preciso tér ino de 
treinta días, contador desde la publicación de est& requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de eat& provin
cia, comparezca en el cuartel del 5 o batallón de Artillería de 
plaza en Pamplona, á mi dispos ció >, para responder á los 
cargos que le resulten en el expedienta que de orden del se 
ñor Teniente Coronel del 5.° batallón de ArtiVería se le si
gue con motivo del delito -e primara deserción, cometida y 
consumada en Ja noche del 4 del corriente; bajo apercibi
miento da que si no comparece en #1 plazo fija lo será decla
rado rebelde, parándole ©) perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. ®1 Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía j udicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado cabo Félix Elena Simón, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las■ se
guridades convenientes a l cuartel del 5 o batallón de Artille
ría de plaza, y á mi disposición en Pamplona; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de este día.

Bada en Pamplona á 7 de Mayo de 1895.== Angel Flío.
938—M

B. Angel Elío y Magullón, Capitán de Artillaría Juez in s
tructor del 5 0 batallón de Artillería de plaza, y de la causa 
seguida de orden del Sr. Teniente Coroael del mismo contra 
el cabo Augusto Zunón Subías por el delito de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Augusto Zunón Zubia, del 5.° batallón de Artillería de plaza, 
natural de Zaragoza, hijo de Antonio Zunón y  de Jacinta Zu 
bia, soltero, de veintidós años de edad de oficio disecador, 
cuyas seña» personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas al pelo, color sano, frente regular, nariz ídem, ojos par
dos, barba poca, y de un metro 589 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados deg- 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M a
d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el 
cuartel del 5.° batallón de Artillería de-plaza de Pamplona á 
mi disposición, para responder á los cargo» que le resultan 
«n el ©xoadienti que de orden del Sr. Teniente Coronel del 
5® batallón de Artillería s© la sigue con motivo del delito d* 
primera deserción cometida-y'consumada en la noche del 4 
del corriente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el pbzo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que praetquen activas dili
gencias en basca del referido procesado c&bp Augusto Zunón 
Zubia, y en caso de-por habido lo remidan en cías* de preso., 
con las seguridades convenientes, al cuartal del 5 0 batallón 
de Artillaría de plaza en Pamplona y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada eh Pamplona á 7 de Mayo de 1895.=Angel Érío.
937—M

PONTEVEDRA
B. Cario» Rodríguez y González, primer Teniente del re 

gimiento de Infantería Murcia, núm. 37, y Ju*z instructor del 
expediente contra el recluta del reemplazo de 1894 Manuel 
Abalde Pérez, Ir jo de José y de Dolores, natural de Lavado
res, parroquia de Be»de, avecindado en ídem. Juzgado do 
primera instan ia d© Vigo, provincia de Pontevedra. CApría- 
nía general de Castilla la Vieja y Galicia, nació ®n 15 de J u 
lio de 1875, oficio labrador, d« edad de diez y ocho añus, nue
ve meses y un día, su «atado soltero, su estatura un metro 
626 milímetros, sus señas: pelo castaño, crí«» ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba saliente, boca regular, color tr i
gueño, frente espaciosa, aire marcial, producción fácil; señas 
particulares ninguna; á quien de orden del  ̂Excmo. S r. Co
mandanta en Jefe del séptimo. Cuerpo de Ejéreito estoy for
mando expediente por él delito de f ríta^ de concentración 
para ^u destino * Cuerpo activo en la Pemn»ula;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de

íusticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
unplazo a dicho recluta para que en el término de treinta 
lías, a contar d*sda la fecha, se presente en el cuartel de 
3»n Fernando de reta ciudad, á fia de que sean olios sus 
leecargo»; b*jo apercibimiento de ser declarado rebalde si no 
sompareciesa ea el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio j 
qu© haya lugar. j

A la vez, ©n nombr® d* S. M. el Rsy (Q, B. G.), exhorto í 
y requiero á toda» 1»« Autoridades, tanto civiles como milita s 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias m  busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitirán en calidad da preso con las s»eguri 
dales convenientes, al ya citado cuartel de San Fernando y á 
mi disposición; pues asilo  tengo acordado en diligencia de 
este día. i

Y para que la presente requisitoria t*nga la debida publi j 
eidad, ife&é¿t«se en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi' 
cial de la provit cia.

Pontevedra 26 de Abril d© 1895 =E1 primer Teniente ins
tructor, Carlos R< dríguez.=Por su mandato, el s*rg mto Se
cretario, Ramón Casal. 907—M

B. Carlos Rodríguez y González, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Jaez instructor del I 
expediente contra el recluta del reemplaza de 1894 Jo*é Se- 
ñorans Barral, hijo de Manuel y de Teresa, natura de An- j 
dras, parroquia de ídem avecindado en ídem, Juzgado da j 
primera instancia de Cambado», provincia de Pontevedra, ¡ 
Capitanía general del séptimo Cuerpo de Ejército; nació el i 
día 31 d« Octubre de 1875, oficio labrador, de edad diez y 
ocho años, cinco meses * diez días, su estado soltero, su es
tatura un metro y 680 milímetros; sus señas: pelo negro, ce
jas ídem, ojos castaños, nariz afilada, barba naciente, boca 
pequeña, eríor moreno, frente corta, aire bueno, producción 
ídem; señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presante primer edicto llamo, cito y 
emplazo a dicho recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presenta en el cuartel de 
San Fernando de esta ciudad, á fin deque sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en t i  referido plazo, siguiéndose © el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G ). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y á los agente» de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencia»?©}* busca del referido procesado, y en c so 
de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al ya citado cuartel de áan Fernando y á 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y par» que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insérte»© en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Pontevedra 3 de Mayo de 1895 =R1 primer Teniente, Juez 
instructor, Carlos Rodrígu*z.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Ramón Casal. 910—M

PUERTO PADRE

B. Julián Francisco Márquez, primer Teniente del batallón 
Peninsular, núm . 1, y Juez instructor del expediente que se 
instruye en el mismo contra el soldado de la quinta compa
ñía del expresado batallón, Juan Hita Anchóela, por el delito 
de deserción en la villa y Corte de Madrid.

Habiéndose ausentado en la expresada plaza el referido 
individuo hijo de Manuel y de María, natural de Cantonera, 
provincia de Guadalajara, da oficio labrador, de veintidós 
años de edad, soltero, de un metro 600 milímetros de estatu
ía , pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba naciente, boca regular, color bueno y señas particulares 
ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Hita para qu8 en el término d* treinta días, 
á contar d*»de la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
se presente en este Juzgado á fi n da que sean oídos sus des
cargo#; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á loe agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes al cuartel que ocupa en este punto la f u«rza 
de este batallón y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do »n providencia de este día.

Y para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese .en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bdetin ofi
cíatele la provincia de Guadalajara

! Pu*ne Padre 8 de Abril de 1895.=E1 Juez instructor, J u 
lián F. Márquez 908—-P

SAGUA LA GRANDE

B. Antonio Ordcñez Oaorio, Comandanta graduado, Ca
pitán de Infantería en comisión activa, Ju«z instructor per
manente de e»ta plaza y de la causa que se sigue contra el 
soldado desertor An onio Rabio Grande por el delito de le
siones al paisano B. Fran cisco Pérez Lorenzo el día 8 de F e
brero de 1894 en el ingeaio Belta, de «sta jurisdicción.

Hiñiéndose fugado del calabozo del cuartel de esta plaza 
d< nde guardaba prisión preventiva el expresrdo soldado, hiju

Ide Francisco y de María Luisa, natural de Madrid, de oficio 
cochero, de veintisiete años d« edad, soltero, de estatura un 
metro 618 milímetros, sus señales éstas: pelo castaño, cejas 
ai pelo, ojos castaños, nariz y boca regulares, barba pobla
da, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente y único edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar deBde la fe-ha de Ja publicación de este «dicte 
fin ios Diartos oficiales, se presente en las prisiones militare* 
d« Marid á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en © 
referido plazo.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B. G.), pido y en 
cargo a todas lao Autoridades, tanto civiles como militare! 

1 y a ios «gentes de la policía judicial, para que practiquen ac 
í ti vas diligencias para la busca y captura del referido aolda 
j do, y caso da ser habido lo rematan ea calidad de preso, y cyi 

las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así 1 
\ tengo «cordado en providencia <te *st*í día.
• Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

eidad, injértase en 1a G a c e ta  dk Madrid y de la Habana y en 
el Boletín oficial de la provincia de S^nta Otara.

D»do j3a Sagua la Gnu.»de ¿ 10 de Abríl de 1895 =  Anto
nio Ordóñez.=Por mandato de 8. 8 ., el Secretara*, Tícente 
Corchado. 912—M

SANTIAGO

 ̂B. Ignacio Vázquez  ̂Pérez, Capitán de la zona áe recluta© 
miento de Santiago, núm. 35, y Ju«z in#truc^or de] «asedien* 
te iií.s""roído contra ©1 recluta del reemplazo d* 18$3 Manuel 
Otero Taña® por haber faltado á la concentración par® su des
tino á Cuerpo.

Por la presmt» requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Otero Tuñae, hijo de Vicente y Carmeo, natural de 
Eiróu, Apuntamiento de M^zsric a, de veintiún »ño# de 
©dad, de oficio l»br dor, da e«tad<» soltero, pe o éey&S
ídem, ojos azules, naris rrgvdar, ba ba ninguna, boca rega
lar, color bueno, bu fremt© despejada, su aire regul»r, bavkbs 
ninguna, para qu<* &n el térmico d t-einta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria ©n la G a c e t a  xm 
M a d r id ,  comt>ar©zca en este Juzgado de instrucción, sito em 
la cade de Sao Miguel, núm. 5, principal, de e»ta c¿u<iad, á 
responder en ©1 indíca lo exp diente; p&jo apereíbiojimto de 
que si no comparece ®n e! plazo fijado será declarado rebelde 
al perjuicio que haya lugar.

A su v*z. en nombre de S. M. el Rey (Q B. G.), exhorto 
i á todas las Autoridades, Unto civiles c< mu militares y agen

tes de policía judicial, para que practiquen activas dibgen- 
¡ cias en busca del referido recluta Manuel O Uro Tuñas, y en 
| caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, con la» so- 
í gurid&des convenientes, al citado Juzgado, pues así lo tengo 

acordado.
Santiago 24 de Abril de 1895.=Ignacio Vázquez.

911—M
SAN SEBASTIÁN

B. Antonio Rodríguez F-rná.ndaz, Capitán de Infantería de 
j la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm 19, y Juez 
] instructor del expediente que de orden superior ma h*Íio ins- 
j trayendo por deserción.
j Por 1» presente requisitoria llamo, cito v emplazo al reclu- 
í ta  del último reemplazo Luis Olaciregui Berrendo por haber 
; faltado á la concentración ordmada de 6 de Ma^zo último con 

destino á Cuerpo activo, hijo de Manuel y de María natural 
? de Oyarzun, avecindado en Oyarzun, partido de San Sebas

tián, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general del sexto 
Cuerpo de Ejército; nació el día 6 de Febrero de 1874, edad 

i diez y nueve años, un mes y veinticuatro días, estatura un 
metro 668 milímetros, oficio labrador, estado soltero; sus 86- 
ñ*s pelo rubio, cejás ídem, ojos negros, nariz regular, bar- 

\ ba nada, boc* regular, color bueno, frente regular, aire mar- 
¡ cial, producción buena señfcs particular»» ninguna, para 
i que en *1 término d© treinta días, contados de«d« <a publica- 
; ción de e*ta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
í oficial de sta proviucia, comparezca en esta zona m ilitar, 
i calle de Echríde. núm . 6, principal, á mi disposición, para 
I responder á los cargos que le resultan en el indicado expe

diente; bajo apercibimiento de ser decláralo rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Re? (Q. D. G ), exhorto y 
. requiero á tur,a» las autoridades, tanto cívileB como militares 
;j y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti- 
 ̂ vas diligencias en bu^ca del mencionado recluta, y en caso de 

ser habido lo remitan en calidad le preso con la seguridad 
conveniente * la citada casa; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

San Sebastián 4 do Mayo de 1895. =A ntonio Rodríguez* 
_  914—M

B Lope Bíez Rodríguez, Capitán de la zona de recluta
miento de San Sebastian, núm. 19 y Juez instructor en el 

; expediente incoado en averiguación del paradero del recluta 
| par* Ultramar Miguel Ancisar Lecuona, por haber faltado á
■ la concentración para el embarque ordenad % el 29 de Marzo 
j último.
j Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi- 
! guel Anciear Lecuona, núm. 84 del alistamiento de Oyarzun 
| (Guipúzcoa), p*r ti do de San Sebaetián, en el reemplazo de 
j 1894, hijo de Ignacio y de Manuela, natural de Oyarzun, sol- 
\ tero, de diez y nu$ve año» de edad, de oficio labrador, cuyas 
; señas personales son l«s siguientes: pelo negro^ cejas ídem,
¡ ojos pardo», nariz regular, barba naciente, boca regular, co- 
. lor bueoo, frente bneoa, aire marcial, producción buena, se- 
! ñas particulares ninguna, estatura un metro 620 milímetros,
\ para que en el preciso iérmino de treinta di»*, contado» deo-
■ de U publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a- 
| drid, comparezca en la zona militar de eat» c»pit»i á mi dia- 
i - posición-para resp onder á los cargo» que le resultao en el

expediente que *e le instruye por no haberse presentado á la 
concentración para el embarque con deetix>o al distrito de 
Cuba; bajo apercibimiento que si no compareciere en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios qua 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q B. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta M^gurí Ancisar Leeuoc-a, y 

> en caso de ser habido lo rrm itan en clase de pr«*o con las 
1 seguridades coavenieate» á la zona militar de esta capital y 

á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Dada ©u San Sebastián á 6 de Mayo de 1895.=Lop© Díes&
| Rodríguez. 929—M

| Juzgados de primera instancia.
i GUADIX

l B. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de
este partido de Guadix. 

í Por la presente se cita, llama y emplaza a i procesado Ma-
r nuel Sánchez Rodríguez, d# veinrínuev* años de edad, hijo 
i de Felipe y de Ana, soltero, naturhl dé Vét*s BUnco, provín* 
i i cia de Almería, albañil, y cayo achual paradero ae ignora, % 
i -jj fin de que dentro del término de diez días, s igu ien tfsá  la ia-
- í serción de esta requisitoria en 1a G a c e t a  d e  M a d r id  y RoJfc- 
1 I tin ojtcial de esta provincia, se prese} te en este Juzgado para

¡ emplaz»rlo en causa que con otro se le sigue sobro disparos;
- S y en otro caso se le declararé, rebelde y le pagará el perjdcio 
b que haya lugar.
- 1 Por lo que ruego y enoargo á todas las Autoridades, asi
•» civiles como á l  is «gentes de la policía judicial, procedan i 
a ¡ la detención y conducción á e&ta cárcel pública de dicho pro 
o cesado.

Bada en Guadix á 4 de Mayo de 1895.=Eugenio Carrera.= 
i* é Por mandado de S. S., Garlos Gómez. J—2674
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ID. Eugenio CLrrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
eslíe partido de Gusdíx

Por d  presente sn cita, llama y emplaza á Francisco H*r- 
BH>so:Ortiz, aúee Abate, de diez y sxto &ik8 de «<f&d hijo da 
José y Torcuata s- Itoro, da asta natural*z& y vecindad, jor
ja» le?©, cayo actual p^rade»o m  ignora, proejado cu caosa 
qu© con otros se k  »igue sobre harto dn toñas, para qur den
tro de dklz é i m  comparezca auto «eto ea+e Juzgado para «m* 
pl&zarlo &n dich* causa, y en otro c^so se k  declarara rebel
de J le parará el perjuicio que haya Jugar.

Asimismo ra*go y encargo á todas las ^uto ~dad*s y 
agentes de la policía judicial dispongan su deto tsjón y con
ducen ó o. a esta cárcel rl« partido.

Dado en Gntadfx á 4 d* Mayo de 1895.=Eugen?o Carrera. 
Por mandado do s. S., Garios García. J—2675

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad. ■

Por la presente m cita, llama y emplaza til prccesado Mal- 
chor Peralto Hernández, vecino de Pedro Martínez,^y cuyo 
paradero es igsoor», para qu« dei too del término de dtoz días 
comí * re zea auto e&U Juzgado á responder d« los cargos que 
lo resultan en cansa que por lesiones se le sigue.

A la ves ruego y «nesrgo á todas las Autoridades elvLes 
y militaras y » gentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á esta cárcel de partido de referi
do sujwfo, previas k «  R«grand&de» tioi¿v*mentos.

Dada en Guadix á 5 de Mayo de 1895,=Eugenio Orrera. 
El actuario, Miguel García Batí®. J—2676

Hí NO JOSA DEL DUQUE

D. José Muñoz Bocancg^a, Doctor en Derecho civil y ca
nónico* y Juez de instrucción da ceta partido.

p^r virtud del presenta, y en nombre de S. M. el Bey 
(Q. D. G.), ruego y encargo a todas ks Autoridades, tanto ci
viles er-ario midieres ó individuos d® la policía j adicto l y fuer
za do Ja Guardia civil Je ¡a Nación, procedan a la busca coa 
torta actividad de loe rf ,-ctos qm sq exornarán á continua
ción, que fueron robañm m  al mes de Abril ú :tímo de la casa 
colmenar <U D Justo O ampo Sierra, vecino d« Belaieézar, 
situada eo el Quinto dd Caballo, término de dicha vi Ha, y en 
el cano d® ser nabidos lo? pongan a disposición de esto Juz
gado, juntamente con ias personas en cuyo podar se encon
traren si T© acradíton su togítima procedencia; pues así Jo 
tango acordado en el sumario que con.motivo dsl indicado 
robo m instruye.

Dado en Hinojos dd I  uque á 7 de Mayo de 1895 =  Jo»é 
Muñoz B9c*negr8.=Por mandado de-S. S., por mi compañero 
Sr. Palomero, André Angel.

Efectos rotados.
Una cantimplora de lata nueva con asa grande, algo aplas

tada. de la cabida de media arroba y llena de aceite.
Una manta cobertor de lana encarnada con listas negras, 

nieva.
Una colcha do lana color mahón, rameada con el mismo 

color, con ñecos del mismo color.
Una faja de hombre, de estambre color azul, nueva.
Seis cucharas pequeñas de café, de metal blanco.
Tres tenedora» y una cuchara del mismo metal, grandes.
Dos paquetes de tabaco de 6 reales.
Una botella de aguardiente común, da color negro.
Otra blanca con vino.
Otra con aguardiente de ojén, toda» de cuartillo y medio.
Tres cuartillas de cebada.
Un cabezal de lana, da matrimonio, con funda blanca.
Un paquete de velas de esperma.
Dos sábanas de cama da matrimonio.
Medía arroba de arroz.
^mAim de habichuelas.

r U e arto d* arroba de azúcar.
? U i celemín de garbanzos.

Un oca de pólvora.
1 tres libras de chocolate. J—2677

Doctor D, José Muñoz Becanegra, Juez de primera instan
cia -e este partió o.

Hcgo sabí¡r que Doña Elmdia Monerco Cerezo-, de veinti
ocho año» de edad, soltera, vecina, de la ciudad cié Córdoba, 
representada por el Procurador D. Psdro Prados y Moreno y 
detonó? i& por el Lttrado D. José Ortiz, en 30 de Noviembre 
último presentó escrito, manifestando que Doña Aurora Ce
rezo y García, de cuarenta y siete años, casada, n*turai de la 
Mudad de Jítéo, vecina de la villa de Bolates* falleció sin tutor 
en el pueblo de »u domicilio el. día 3 de Enero de ISIS, sin 
dejar nacen diento s ni descendientes, solicitando en su vir
tud que, previo» les trámites legales, se declarasen. herederos 
abintostoto de la causante á su hermano da doble vísenlo 
D. Ramón Cerezo y García y á sus sobrinos carnal** Dría®, 
Ekdia, Doña María Antonia, D. Juan, D. Angel y Doña Ma
ría de la Capilla Monmro y Cerezo y á Doña CataUoa Teresa 
y D„ Mfám García Cerezo, así como ó sa viudo D. Dámaso 
Navarro, por lo» derreho» que 1© correspondan ©a eoneepto 
ie cónyuge superviviente.

Y  en el expediente al efecto instruido he «cordado llamar 
por el presente e icio á las personas que se crean con tanto ó 
mejor derecho que l»w referidas anteriormente, para qn . en el 
término do treinta dias m  personan en forma reclamándole 
inte este Juzgado; pues de no verificarlo ks parará el perjui- 
iio á que haya lugar.

B&(k en ÍTinojosa del Duque á 9 da Mayo de 1895.= José 
áuñoz B@canegra.=El actuario, Andrés Angel. 198—P

HUELYA

El Sr. J a es da Instrucción de esto partido, que despecha 
m Lí plaza de las; Monjas, núm. 8, dé ©ata capital, en previ- 
ten?k. de ay-sr, ha acordscío, en la causa ou© «e «igue contra 
ksé Lleva»© Montoro por hurto de una bota corambre, ge 
¡ite á Manuel Somero Sánchez, de treinta y sel* años de 
dad,, «oItero, jornalero y de esta vecindad, qu© habitaba m  
m  Oo lomas, natural de Jares de la F ron tora, para que <som 
>arszca en dicho Juzgado en el término de dkz días, conta 
lo» desde la inserción de esta cédula m  «1 Boletín oficial de 
ista provincia y Gaceta de Madrid, con obj-to de practicar 
m reeoBocimieuto y las demás diligencias que se crean m - 
sefianes; previméndosde qu« de no verificarlo le parará el 
>erjuicio que haya lugar ©t» derecho.

Hueiva 8 áe Mayo de 1895.=E1 actuario, Licenciado Blas
TeBe&ao. J—2682

1BIZA
D. Juan García Taheño, Juez d@ primera instancia de la 

dudad de Ibka y su partido.
Por al presente se llama á los que se crean con derecho á

la herencia Intestada y relicta por el difunto Calixto Darán y 
ELrrftch natural y v«cmo de esta ciudad, para qne dentro 
del termino d« treinta dí^B, á contar desie la publicación de 
c*fcw cdkto en el B oh tín  o ficüd  da e»ta pro» i»c ía  y en k  Ga 
ce ta  dk Madrid, comparezcan en el juicio que de oficio sa si
gue cu «ste J " í g ido stobre (tocki*?c éo de herederos de dicho 
ftoado, dimauaettí de Jas o ib’gen as efe prevención del abin* 
fceetoto del mkrac; b^jo apercibitmer to si no lo verifican da 
parrales el perjuiem que haya l u w  con arreglo á la ley.

Ib'za 13 de Mayo de 1895. Jutn García T&heño, =  Vicents 
Gotarr c dona. 206 — P

JEREZ BE L A  F IQ N T E R A -S a N T ÍA G Q

D. Manuel B^avo y Caldas, Comendador de número d© la 
Real Orden tí» Isabel la Catól es Ja*z decano y d© instruc
ción de! distrito de 8anti»go de esta ciudad.

Por la presente y término de quinen día#, contados desde 
el d© su inserción en la Gaceta  de Mad rid , cito, Hamo y 
empiezo á Gabriel, ai Rubio Armige, de uno» treinta años d® 
ed^dv resides*te que fué m  el término tía esto población, ig 
norándose otras circunstancia», a*i como su actual, parade
ro, á fio de que dentro del término expresado, contado desde 
su in«ernón en Ja Gaghta db Madrid , comparezca inte este 
Juzgado p^ra recibirle indagatoria ea el sumario que se le 
instruye por abusos des bon itos; b&jo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio eon si guien te si no lo efectúa.

A. la vez, su nombre de S. M. la Reina Rsgente del R#iuo 
(Q, D., G,), exhorto y requiero á los 8re». Jueces da la Nación 
y demás Autoridades proceda a á la bus© a y captura de d i
cho sujeto, y habido que sea lo remi ton á mi disposición.

Jerez d »la  Frontera 3 de Mayo da 1895.=Manuel Bravo. =  
Por « i  Sr. Fernández, Lorenzo González, J—2635

D. Manual Bravo y Caldas, Comendador de número de la 
Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de pñmera instancia 
tí el distrito de Santiago d** esta ciudad. .

Eo virtud de! presento hago »ab«r que en este Juzgado se 
presta cumplimiento á ]a siguiente

«Carta orden.—En el rollo de les auto$ seguidos en ese 
Juzgado á instancia de D. Eugenio A lv ’-rez Manzano contra 
3a Sociedad O, del Pino y Coo^pañía, sobre cumplimiento de 
un contrato, ha mandado la Safa de lo civil de este Tribunal 
libre á Y . 8. la presante, á fin de que por m«dio de los perió
dicos oficiales ge haga saber al D. Eugenio Alvarez que en el 
término de quines ¿ías se persone en forma en dichos autos; 
ba jo apercibimiento, caso contrario, d© declamar abandonado 
si recurso.

Sírvase V. S. acusar recibo.
Dio® guarde á Y. S. muchos años. Sevilla 25 d<a Abril 

de 1895.=Je sé María Jiménez >
Y  á fin de que sírva dss rotificacíóo en f$vma al D< Euge

nio Alvkrez, se expide el presente para bu inserción en los 
periódico» oficial’1», y cuyo término empezará á contarse des 
de m  publicación en la G aceta  de Madrid.

Jerez de Ja Frontera 4 de May o de 1895.=Manuel B ravo .=  
José Fernández Ramírez. 204—P

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri
to de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez día», conta
dos desde el siguiente a! en que ap&r$zsa en la G aceta  dk 
Madrid, cito, llamo y emplazo al procesado José Berna! 
M&rtel, alias Boca ai hombro, de esta naturaleza y vecindad, 
con su domicilio en 1& c*ile Léalas, núm 41, soltero, del 
camoo, de treinta ..y cuatro años de edad, hijo de José y de 
María, y sin instrucción, para que en dicho término compa
rezca ante este Juzgado a evacuar cierta diligencia en el. su
mario que se le instruye por hurto, es que seña decr@todo su 
priftión; bajo apercibimiento de gsr dscíar&do rebelde si no 
comparece.

A! propio tkmpo ruego y encargo á las Autoridad©» y gus 
agen tea procedan á la busca y captura de! B&rnal Martal, 
enviándolo #u su caso por tránsitos de justicia á esta cárcel 
y á disposición del Juzgado.

Jerez d© k  Frontera 8 d» Mayo de 1895..=Manuél B ^ vo  y 
Caldas.=Lorenzo González. J—2636

L A  B I8BAL

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el »*ñor 
Juez de instrucción de esto partido en providencia del día de 
hoy, en méritos de sumario sobre expendícidn de moneda 
fftls&^ontra Teresa Vallverdú y E*cuteT m  cita y llama á Don 
Tomás Isart, cuyo apellido materno y  actual paradero a© ig
nora* y mayordomo que fuá de Ja fábrica de tejidos de D. Pe 
dro Rifa y Font, tío Barcelona, á fin de que dentro del térmi
no' da echo tífas, contados desde el de la inserción de e«te 
.adieto ©n 1*'G aceta  bs Madrid, comparezca ante esto Joz- 
gatío^al objsfeo de prestar declaración; bajo apercibimiento 
qus dé no comparecer le parará ©I perjuicio que en derecho 
'hubiere legar#

La Biaba! 7 de Mayo de 1895.=Frascisco de B. Vtoens.
J—2678

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
cate partido.1

' Por la presente m  cita, llama y emplaza por término de 
éim día», ñ contar desde su i»sardón, á Juan Francisco Ro
dríguez Cano, cuyas teñas y demás circunstancia» personales 
»e  expresarán; apercibido que de no comparecer será dec ara
do rebfllde m  causa que se k  sigue con otro consorte sobre 
robo de barrenos y otros efectos.

A l propio tiempo *e encarga á toda» R »  Autoridades y de- 
pandieutes da la policía judicial, la busca y captura en su 
cjsso de dicho procesado, que de ser habido será puesto á mi 
disposición con Im  seguridades conven lentes.

Dada en Linarfl» á 6 de Mayo de 1895.=Lor©nzo Cuadri
lle ro .=Por m  mandado, Ildefonso Jurado.

Señas y circunstancias del procesado.

Pelo castaño, ojo» melados, color regular, no tiene cica
trices; viato-traja oscuro de cazadora, botas negras y sombre
ro hongo color café, pesa unos 64 kilogramos, ©u estatura un 
metro 70 centímetros, * 8 centímetro» de mano y 27 da pie; eg 
natural y  vecino de esta ciudad, hijo da Joan José y de Ioés, 
soltero, Agente de negocios, y de edad de veinticuatro años.

J—2697
LUCENA

D. Francisco Javier S*nz y  Campos, Juez de instrucción 
de esta eludfld y  bu partido.

Por el presente edicto se ruega y encarga á (odas las Au

toridades civiles y militares é individuos de la poli da judi- 
C¡al procedan á la busca d© un barro cerrado, p*lo pírdo, 
alzada psqneña y h«rra«lo de las mauon, el cual 1̂  fué hurta
do sn hi Xiocha del día 27 del mm anterior ai veci..oo de ton®,, 
jar, Juan Gamiz Ruiz, y easo de ser habido &m. presto á dis- 
posición de esto Juzgado con la persona 6 p^rgoms ea cuyo 
poder se eu cu entren d  no justifica só kgí?im% adquisición.

Dado en L»eeca á 6 á.% Mayo de 1895.=F'.‘Racismo Javier 
8&nz.=El actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.

  J—'2652

D. Francisco Javier Sans, Juez do ingtrucsióa de ©ate 
partido.

En virtud d«l presente m  cito al procesado por el delito 
de harto Antonio Repullo Roto», natural y vecino da esta 
ciudad, con domicilio ©n la aldaa de Jauja, y cuyo actual pa
radero ññ ignora, para qu» «n ei término do ocho días, conta
dos desde i& inserción d*I pre»ent© en ©1 Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Madrid,'comparezca, ©.uta a*to Juzga, 
do. á fin de b&eefl© saber la prna inter^eada por el Ministerio 
fiscal y maxutofctoeión de b u  defensa; apercibido que dsno ve
rificarlo 1® parará el perjuicio que baya lugar.

Del propio modo encargo á las Autoridades, «sí civiles 
como militare» é individuos que» componen la policía judicial, 
practiquen activas? y eficaces diligencia» en 1» buscada dicho 
individuo, y m  su caso citarlo d© comparecencia en este 
Juzgado.

D^do en Lucen» á 9 de Mayo 1895.=F. Javier Sanz.= 
El actuario, Timoteo Sánchez. J—26á8

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro GuBón y López, Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia d* esta capital.

Por prefeentíí requisitoria m  cita, llama y emplaza á 
José Y^ga N^ira. de treinta fcñcm de edad, casado, jornalero, 
que Ba dijo habitor m  la calle del Labrador, núm. 4, bajo; 
Ramón García y García, de treiata y des sños de edmd, solte
ro, jornalero, que dijo vivir en la earretora de Andalucía, nú
mero 60, piso bajo; B k « Burgos T»uróo, d© veintiocho años 
de r.dad, soltero, »lb«ñtí, que expresó habitar en la calle de la 
Paloms, núm. 4, patio, y Nata do Arroya Serrano, de veinti
ocho «ños da edad, soltero, k-rusero* que dijo vivir en el 
paseo de las Delicias» núm. • 18 principa!, cuyas demás cir- 
cnn^toncit» y B»ñ#s personatos m ignoran, p'am que dentro 
del término de nu«ve días, siguientos al áe k  publicación d© 
la presente en la G aceta  de Madrid y BoUtin oficial d© esta 
pro vi acia, comparez^n anta Juzgado, sito en la calle 
del General Cfestoños, núm. 1, á responder de los cargos que 
1«» resultan contra ellos m  el sumario que instruyo por j us
gos prohibido».

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la» Autorida
des, tonto civiles como militares?, y mando a! agento de la po
licía judicial de asta Juzgado, proceda á la busca, oaptura y 
presentación á mencionado» José Vega Neira, Ramón García 
y Garda, Blas Burgos T&urdn y Natalio Arroyo Serrano á mi 
disposición.

Dada en Madrid á 9 d® Mayo de 1895. = B  al dome Gu- 
IIón.=E! actuario, Javier de Burgos. J—2679

MADRID—BUENAYISTA

D. Mariano Pozo y Mazzitti, Juez de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Celedonio 
José d* Aspe y Caballero, natural de Falencia del Campo 
(Hueiva), hijo de Celedonio y de Inés, vecino de Almería, sol
tero, estudí&nto y de veintiún año» de edad, que estuvo es
cribiendo er; ei perióJieo Él Resumen, para que dentro del 
té mino de diez días, «sontodos desó» el siguiente al de k  pu
blicación á% esta requisitoria, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de 
les mismas, calle del General Castaños, núm. 1, para que 
cumpla la p$n& que le ha sido impuesta en causa seguida 
contra el mismo por calumnias; apercibiéndole que de no 
campar&c^r le parará el perjuicio que haya lugar m  derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tonto civiles 
como militares, procedan á &u hueca y captura, conducién
dolo á este Juzgado ó á disposición del mismo á la cárcel 
celular.

Madrid 4 de Ábdl de 1895. = V .°  B.°=E1 Sr. Juaz, Pozo.= 
El Escribano, Bonifacio Guillén. J-—2699

jfWKíŝ c«aív

D..Mariano Pozo Mazzstti, Jaez de primera instancia del 
distrito de Buenavígta d« sata Corte.

H^go sab«r que en los autos de juicio civil ordinario se
guidos á instancia de D. Miguel Ribos» y Domenech. y por 
b u  defunción por su padre y heredero D. Pedro Ribosm y 
Guardi, contra D. Luto Rufasto y Pamiés, como marido de 
Doña Teresa Deldóu y Rig«lt, D. Esteban Lorenzo H«rránz 
y otros, sobre nulidad de varias cláusulas d© k  disposición 
testamentaria de D. Manuel Math«u y Rodríguez, recayó sen
tencia - ejecutoria, por la que, entra otras cosas, se declaró 
que el testamento cerrado que otorgó «ste último señor ea 
¿7 de Agosto de 1871 ante el Notario del llustr© Colegio de 
esta Coito D. Ramón Espuñes, protocolizado sn 21 de Abril 
de 1872 en los regiftt.ro» de dicho Notario, b&jo el núm. 59 de 
orden, contiena k  institución de uu vínculo de los bianes 
Llamados Patrimonio de M&theu, compuesto d» ks hienas de 
b u  pertenencia en Alhama da Aragón, de la finca del Pedre
goso, término de Cetina, y la de Valvídrera, térmioo y par
tido de Barcelona, prohibido por Jas leyes desvincukdora»; 
que son nulos y b© pueden ni han di? tener valor, eficacia ni 
efecto en su totalidad Im  c'Ausul&s 7.a, 8 a 12 y 14 á 26, «stas 
do»-última» inclusives, y parcialmente la 13, ó r<ea en todo lo 
qu© no se refist© exclusivamente á la simple institución d© 
heredar© usufructuario hecha á favor de D. Lorenzo ó D. Es- 
teban Lorenzo H^rránz y Claudio, y que D. Manuel Matheu y 
Rodríguez falleció intofetado, por lo que m contrae 4 k  pro
piedad nuda, ínterin vivan los usufructuarios Doña Amalia 
y D. Lorenzo Herránz y Ciaudíó, y 'fallecido» ambos en cuan
to á la propiedad absoluta.

En su consecuencia, por este segundo edicto m  cita, Ikmá 
y emplaza á todos lo® qué se crean con derecho á la porción 
de herencia intestada de D. Manual Matheu y Rodríguez, á 
fin de qu« dentro del término de veinte días, contados ámd% 
la publicación de esto edicto, comparezcan á deducirlo en 
esto Juzgado en ios mencionados sutes; b»jo' ifepereibimianto 
en otro caso á lo que hubiere lugar; advirtiéndose que ha«t% 
la fecha se han presentado solicitando la porcióa de herencia 
referida ©1 citado D, Pedro Ribo*a y Guardi, que representa 
los derechos de D. Ju*n Magriñi y Matheu, pariente de? cau- 
santo en segundo grado de consanguia dad D. José Antonio 
y D Juan Villarrubia y Verdaguer, Doñs Vicenta ViHarru- 
bia y Fontonet, D. Domingo, D. Pablo, D. Manuel, Doña Isa
bel y Doña Consuelo Cañadell y Fuste* que representan, á tí-



Gaceta de Madrid.-Núm.   147 27 Mayo 1895 743

tnlo de herencia los derechos da D. Francisco
ViJlarrubía y Rodríguez, p&ri«nta en agujado grado de con- 
•B»?5g?ón?d%d del rtfm do causante D. Mathsu y Ro
dríguez; D. Laureano* Dona Concepción y Doña Adela V ilW  
rrubí&y PaTtagés. qu« representan, con la sombrada Doña 
Vicenta Vili&rrubis y Fontaoet, los derechos, también á tí 
tuto de herencia, da bu padre D. R*món Yillarrubia y Rodrí* 
.guez, pariente ©u igual grado que &u hermano D. Francisco 
del finado D. Manuel M&theu y Rodríguez y f?oña Antonia 
Bertrán y Herrero y sus hijos Doña Teresa y Doña R¿mooa 
Torro ja y Bertrán, aquélla usufructuaria, y é»t»8 herederas 
de D. D im e Torro j* y Matb.ua, el cual m  causaba bien fe de 
D. Pedro R<f&el Mathen, pariente del causante en segundo 
grado de eonaanguinidad.

Bi agí lo hicieren se íes ©irá y administrará justicia, y de 
lo contrario m  seguirán adelante las actuaciones y les parará 
•el perjuicio á que hubiere lugar ©n derecho.

Dado eu Madrid á 29 de Abril d© 1895.=Mariano Pozo 
M&zzeíti.=Aníe mí, Antera Martín Las&usti,

199—P

MADRID— CONGRESO

En los autos de menor cuantía seguidos en el Juzgado de 
pnm*r*i ins-tamia dsi distrito del Congreso por D. José Adn- 
tíz y Zabala contra D, Jo*é d© C&ñell&s y Oquelí sobre piígo 
de pssetaa, ha dictado la sentencia que contiene los parti
culares siguientes:

«Bfliitancia.— En la Villa y Corte de Madrid, á 27 de Marzo 
de 1895, el Sr. D, Balbino Martín Alonso, Juez de primera 
instancia del Congreso de la misma, habiendo'visto-estos 
autos declarativos d© menor cuantía seguidos entre partid, 
de la una, como demandante, D. Jo»é Aduriz y Z&bala, por sí, 
de esta vecindad, camarero, representado por el. Procurador 
D. Félix Mateo Cuñat, bsjo la dirección del Letrado D. Padro 
Cristóbal, y de otra, como demandado, D. José da Osñall&s y 
Oquelí, Inspector del Timbre del Estado que foé en. Badajoz, 
declarado en estado de rebeldía, sobra pago de 506 pesetas, 
intereses y costas;

Fado que debo de absolver y absuelvo á D, José C&ñellas 
y  Oqu«ií de t& demanda interpuesta contra el mismo por 
D. José Aduriz y Zabida.

Ai»! por esta mi sentencia, sin expresa condena-de costas, 
y que por la rebeldía dal demandado m  notificará en la forma 
que pravieae el &xt. 769 déla ley de Enjuiciamiento c iv il de- 
Unitivamente juzgando ío pronuncio, mando y firmo.—Balbi* 
no Martín.»

Y  para que tenga Jugar la notificación de la sentencia que 
fué publicada el mismo día de su fech& á D. José C&ñel/as, 
cuyo domicilio se ignora, expido la presente, que se publicará 
®n te& periódicos oficiales, en Madrid á 2 d* Abril dé 1895 =  
'V.° B .°~E í Sr. Juez, Martín.= El Escribano, Antedía V&idég.

196—P

D. Balbino Martín Alonso, Juez instructor del distrito del 
Congreso.

Por ia presente se cita, llama y emplaza á Domingo Gó
mez Jiménez, de veinticinco años, hijo de Casimiro y de Re* 
migia, soltsro, guarnicionero, natural y vecino de esta Corte, 
para que en el término da quince días comparezca #n este 
Juzgado, sito en el edificio, núm* 1, de la eslíe del General 
Caataños, á responder de les cargos que le resultan en la 
caus que *n m  contra se instruye por hurto; apercibido que 
d© no verificarlo »©rá declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demas individuos de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura'de Domingo Gómez Jiménez, que es alto de 
estatura, color moreno, pelo castaño, nariz y boca regulares, 
esjas al pelo, y u»a bigote muy poco poblado, y easo de ser 
habido lo remitirán á mi disposición con las seguridades 
■convenientes.

Dada m  Madrid á 10 de Mayo d® 1895.“ Balbino Martín. =  
El Escribano, Agapito Gil Manrique. J—2700

Por @1 presente, y en virtud de providencia de 6 del co
rriente, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso do esta Corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe-, m  cita y llama por tercera vez á la» personas 
que m  crean con derecho á Jos bienes qua constituyen e l Pa
tronato que fundó en esta Corte D. Francisco Pérez Villatón, 
para que comparezcan á deducirlo en el término de dos me- 

hadando constar que ei Pérez Viila*ón era vecino da esta 
Corte; que la fecha del testamento y fundación lo «n e*ta 
capital el 10 de Agosto da 1637, otorgado anta el Escribano 
de%;úmaro D. Francisco do Cartagena, siendo al objeto de i& 
fundación una dotación p^ra. qua perpetuamente y p&r& siem
pre qua se casase una huérfana d®3 su linaje, c&d& año «a la 
diera para su casamiento, ó entrar en religión, 500 ducados, 
y en caso de que no la hubiere ©n cada año en ^síado ó edad 
de poder tomarle, á la que siguiere á la última que » «  hubie
ra casado, p&s&ndo do® sñós se 1# diera á la tai la renta de 
•dos año», que eran 1.0 0 ducados; y so habiendo parientes 
que casar y remediar, s© casaras ó metieran en religión, 
como huérfanas qu$ fueran ds las parroquias de Santa Cruz 
y San Gítsés, se les dieran 100 ducados por una vez, llaman
do m  primer término ai-disfrute de dicha fundación, en con
cepto de parientes, á las nietas de Mariana Ramírez, y en 
caso de no h^ber hembras que remediar, así nietas da la Ma
risma como de otros parientes del Pérez Villalón, ordenó que 
de ias rentas de la fundacién m  les diera á los varones que 
hubi^e como matos, ó hijos 200 ducados por una sola v,-;.z 
para sus estudios ú otras atenciones; 'disponiendo por último 
■que á falta de los llamados deberían haber la dotación la© hi 
jas ds Isabel de la Fuente, prima de la mujer del testador; 
Manuela Sagr&meña, casada con Martín de Yepes Frutos; ha
biendo promovido los autos D..-Enrique -Flores y Gómez dg 
Lucas como descendiente del cuarto hermano del fundador, 
llamado Baltasar VüM ón, fundando fifi derecho en-que ¡m  
bienes da fundaciones viccularea que concurren las con
diciones da éste,, hacen suyos los bienes m  q m  consistan 
como absolutamente libres, con arreglo á la ley de 11 da Oe 
tubre de 1820; bajo apercibimiento de que transcurrido esti 
tercero y último plazo sin comparecer, no será oído en este 
juicio él que no comparezca dentro del mismo y Je parará e.¡ 
perjuicio quo hubiese lugar en derecha.

Madrid i i  de Mayo de 1895.=V.° B.°~E1 Br. Juez, Mar  ̂
t ín .= E l Escribano, Rafael Valdivieso. 211— P

M ADRID—H O SPITAL

En virtud de lo-resuelto por el 8r. Jufz de primera ins 
tancia de? distrito dei Hospital de esta Corta en auto de estí 
fecha, dictado en los de» quiebra d* D.'Angel Ruiz Martín j 
D. Luis de Casi y P*legrioi, comerciantes de esta plaza, *-i 
la Puerta del Bol, números 11 y 12, los cut íes constituyen la 
razón social Feiegrmi y Compañía, se hace saber que díchi

razón social y sus socios hsn sido declarador m  estado de 
quiebra, y se previene á tod&s las personas oua con los mis-

tingar» relacionas comerciales no l-*s en tregüen c&»tid%id 
alguna <íe las que ks  adeuden, poniéndolas luego á
disposición e e¿-t© Juzgado; pu&s sí a¿sí no lo realizan pa
rara el prrjuHo á qu© hubie'^ lugar ca derecho.

Medrid 3 de Msy^ de 1895.=V 0 B.°~^fvrtínez Dabán.= 
El actuario, por habilitación de Cabm o, Martín Alonso.

194— P
MADRID—INCLUSA

En virtud da providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito d*. k  Inclusa de esta capital, dí^tad^ m  <u»i- 
geneks á in^taneias d© Doñ» Dolores Fabr^gu^s, sa cita por 
ei presento y por segunda v$z á D. JoauuL> Torres Oreepo, 
cuyo domíci io as ignora, para que el día 29 de los corrientes, 
á la una do su tarde, comparezca en la sala audiencia da di
cho Juzgado á prestar declaración sobre el reconocimiento 
de 1& firma que autoriza dos pagarés expedidor m. 27 cíe Agos
to de 1893, por 500 y 880 pesetas; baj© apercibimiento qué de 
no verificarlo se le tendrá por co?ileso en 1̂  legitimidad de 
dicha» firmas para el efecto do despachar contra el la eje
cución.

Madrid 7 de Mayo de 1895.—Y .° B.°=rLuÍ8 Rodríguez de 
Llera.= Victoriano Moreno. 195—P

D. Lu í» Rodríguez de Llera, Juez de iostrueción del dis
trito de la Inclusa d« esta capital.

Por la prese uta requisitona, y m  cumplimiento do lo que 
dispone la ley de Eojuimmiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Vicente Sáínz Bustonuruiz, natural de esta Corte, 
de uno© treinta años de edad, de oficio relojero y vendedor 
ambulante, que tuvo su domicilio últimamente en el Cristo 
de las Injurias, n.úm. 64 . cuarto bajo, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias ge ignoran, á fin do que en el término 
de diez días, á contar la inserción de k  presenta en los
periódicos oficiales, 86 presente en eat© Juzg&do á responder 
de loa cargos quo 1© rosultan m  ©1 sumario que contra el 
inkmo m  instruye por el delito de esúfa d® uu reloj y cade
na de plata; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y la parará el perjuicio que h»y& lugar.

Al mwmo tiempo ruego y encargo á tudas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y pre
sentación de dicho sujeto en referido Juzgado.

Dada en Madrid á 10 Mayo de 1895 ==Luis Rodríguez 
de Liisra.=Eí Escribano, Victoriano Moreno.

J—2638
M ADRID—UNIVERSIDAD

En virtud providencia del Sr; D. P&blo M&rotq y A lva
res, Ju*z d© primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corta, dictada en el día de ayer en la causa seguida 
en el suprimido Juzgado del Norte contra Francisco Molleja 
d© laLl&v© por lesiones, hoy diligencias p&ra hacer efectivas 
las responsabilidades pecuniaria» á que fué condenado por la 
Superioridad, se anuncia por segunda vez y término de vein
te d i*8, y con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, por me
dio de este edicto, que se fijará en el sitio público de cos
tumbre é insertará en la Gaceta  de Madrid y Diario oflctal 
dt Avisos, la venta en pública subasta de ios inmuebles si
guí entes:

Un terreno solar en término d© esta Corte, afueras de Ib 
puerta de BBbao, á la izquiard» del camino real da Francia, 
hoy calle de Bravo Muriilo, muy próximo al frente del kilo 
matro núm. 4, correspondiente ai Registro de la propiedad 
de Occidente, tiene fachada por Sur á la calle de Goiri, por la 
que linda una línea de 29 pies y seis pulgadas; por Oriente 
linda con la medianería d© la caga dsl difunto D. Pío Molleja, 
en unalín*& de 68 pies; por Norte con terreno de José Váz- 
qu«z, en una línea de 36 f medio, y por Poniente con las me- 
di&nems da Jsb casas de José Vázquez y Toribio Góm^z, en 
una línea de 81 y medio pies, cuyas cuatro líneas forman 
una superficie d© 2.-228 pies,-equivalentes á 172 metros y 37 
decímetros cuadrados, tasado m  la cantidad de 1.336 pssetas 
80 céntimos.

Y una e&sa construida sobre el solar que queda deslinda
do anteriormente, de planta bsja, sita en la c^lle de Goiri, 
marcada hoy con el núm. 5, barrio de Pozas, distrito de la 
Universidad, f «era de la zona de ensanche de esta villa, cuya 
casa consta de das brujías adosadas y paralelas á la fachada, 
habiendo consistido «a  construcción en la apertura de zan
jas para los cimientos en general, macizados da lo mismo 
con piedra y ripio'd© ladrillo recocho, trabado con mortero, 
construcción de la f«chada con ladrillo trabado con mortero 
entramados y tabicados, coastrueción de un pozo de aguas 
claras en la medianería izquierda de la finca, construcción 
de las armaduras á par y pica i ero, cuajada da trabar i pió y 
poblada d® teja» comunes. Las expresadas construcciones 
sóío ocupan una p&rta del solar, ©1 cual se deslinda por Orien
te formando fachada con la «%líe d% Goiri ©n una extensión 
d© ocho metros; por Norte linda formando medianería dere
cha con m m  d »l difunto Sr. Molleja, en una extensión de 18 
metros con'40 centímetros; por Oeste linda formando testero 
con r>atio dt* D . José Váz¿iuez, ea una extensión de ocho me 
tro» con 40 centímetros, y por Bar linda formando mediane
ría izquierda con.dos líneas, una á partir del testero, linda 
coa «asa de D. José Vázquez, en una extensión de eioco me
tros con 90 centímetros, y  la otra hasta la liosa de f cha da 
con de D Toribio Gómez, en una extensión de 16 me
tros con 70 centímetros; U superficie ocupada pur el descrito 
perímetro que comprende tanto lo construido coma la parte 
da patio equivalen « 2.096 píes cua irados con 27 décimas d« 
or-ro también cuadrado, y  ha sido tasado en la cantidad de 
2.550 pesetas.

Para la celebración del remate, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 15 de Junio próxi 
rno, á la una de m  tarda; pr^viniéüdosa á los licitadores qua 
para tornar parte m  la subasta deberán consignar previa
mente en la mesa dnl Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor que skve de tipo para 1& subasta, sin cuyo requisi
to no'serán admitidos; que asimismo no m  admitirán posta* 
ras que no cubran las dos terceras partas de! avalúo; que po 
drá hteerse á calidad de ceder el remate á un tercero, y quf 
por la no presentación d« los títulos d© propiedad «se ha ¿u 
piído su f&ita por los medios «st&blecidos <sn el tífc. 14 de te 
ley Hipoüccari», y-e»tán puestos d » manifiesta en la Eseri 
bauía del que tt f renda para que loa examinen los licitadores. 

j á quienes se previene que deberán conformarse @oa ellos 2 
¡ que tío tiquea densebo s ex;g k  ningunos otros.
¡ Madrid 11 de Mayo de 1895 =VJ* B.0= ^ a ro to .= E l Eseri 

baño, Felipe Gonzákz Bernabé.
Y  p&réi su inserción ea la G aceta  de Madrid, expido h 

presente copia, visada por *1 Sr. Juez, en Madrid á l i d  
Mayo d% 1895 ^ V .°  R.0=E1 Sr. Juez, M«XOto.=Sl Escribano 
Feüpá González BerAábó* J—2701

En virtud de providencia dictad», con fechíi 11 del set-aaí 
por el Br. Juez a© mstra.-;*,eión cl̂ .1 distdto da la Universidad 
de esta Corte, en la causa que se sigue por muerte natura! 
de D.. José Herrera y Garcí», hijo de D. Antonio y  da D«ñ& 
María de la Paz, natara! y vecino de «sta O rte, de sesenta y 
siete años de C'lnd, viudo de Doña Aquilina Lauda, ciRS&ntet 
©curtida el día 30 de Abril ú-timo en la casa de Lorenzo, de 
este distrito, se cita y llama por 'medio del presente a Doña 
Paz H»rr©ra y Lanía, hija d&l interfecto, cavas dejm^s cir- 
c*.nB8tavici&s ignoran, á fin de que en el preciso término áe 
cinco días, eemt&doa dp^de la publicaeíóu de esre edkto en la 
G a c e t a  de M adr id  y Boletai oficial, comparezca en )a ê >la 
auáieiicsia de este Juzgado, mto » n la calle de) General Ga-v-ta
ños, rsúin. 1, á prestar declaración en dicha ĉ usa>; »pe--‘C'-.bí- 
da que de no verificarlo la parará el perjuicio qu?? hubiere 
lugar.

Madrid 13 de Mayo de 1895,= V .°  B.®=FJ Sr. Juez, Ma- 
roto.=El Escribano, Felipe González Bern&bé.

Y  para «u i aserción en la Gaceta ds Madrid, expido la 
pres«Bt« copia, virada por ©ISr. Ju .̂z, en Madrid á IBde Mayo 
de 1895.=rV.0 B.0=rEl Sr. Juez, Maroto.=Eí Escriban . Feli
pe González Bernabé. J—-2702

MALAGA— ALAMEDA

Yo ü  infrascrito Escribano del Juzgado d© instrucción del 
distrito de la Aiamsda.

Doy í* que en la causa q^e en dicho Juzgado y por ante 
; mí Be sigua contra Enrique Ballesteros Raí i sobre ocupación 

dí» ekcto«i para la elaboración de carilla» fosfóricas de contra
bando, aparece dictada la requisitoria que literalmente-copia- 

j da dice así:
I í D. César Augusto de Clon ti y Eb.tí |u©z, Juez de instruc-
j eión d»i diatrito de k  Alemeda da esta ciudad.
• Por k  presante se cita, líama y ero plaza por un® sola vez
i y térsnino de diez dhs, los cuales empezaran á correr y con- 
i tara» desó© ©1 siguiente á la inserción ds la presente en el 
! Boletín oficial d* esta provincia y G aceta  de Madrid, á Ma- 
■ nuel Lóp»z Rivas, cuyas generaba ss desconocen, bajo de 
i cuerpo y picado de viruelas, para, que ©n término marcado 

8$ persone en este Juzgado, sito en la planta baja del edificio 
i ex convento de San Agustín, en la calle del propio nombre;
; advertido que si no comparece se procederá contra el mismo 
i hasta declararlo rebelde.
j Del propio modo advierto á todas las Autoridades, tanto
j civiles como militares y policía judicial, m  preceda á 1% bue- 
í ca y captura del Rivas, conduciéndole (% esta corcel pública á 
I mí disposición.
| Dada en Málega á 29 de Abrí! da 1895.=Oésar Augusto
¡ de Gonti.=Por mandado da S. S., Antonio González y Oa- 
j rreras.»

Lo relacionado es cierto y lo inserto concuerda á la letra 
í con bu original, á que me remito.
í Y  para que conets, cumpliendo con lo mandado, extiendo
| el presente, que firmo ©n Málaga á 1.° de Mayo de 1895 =  An

tonio González y Carreras. J—2640

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez d® instrucción del dis
trito dfe la Merced de ©*t& ciudad.

Por 1a presente requisitoria cito, llamo y ©mpkzo á Pedro 
Ruiz, de ©jsrei-ño del campo, cuyas díímás circunstancias y 
paradero ©e ignoran, para que en e! término d-j quince dí*s^ 
á contar desde su publicación respectivamente en Ja Gacbta 
de Madríd y Boletín oficial ds esta provincia, se presente ®n 
esta cárcel á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue en dicho Juzgado sobre hurto de un revólver 
a D Luis Molina Tsrán en Agosto d© 1893; bajo apercibi
miento de qu® en su defecto será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio qu« haya logar.

Además ru^go y encargo á las Autoridades ó dependien
tes que constituyen la policía judicial m procela á Ix busca 
y captura del referido P«Edro Ruiz, haciéndolo c<mduair á eeta 
cárcel á disposición de este Juzgad*-; pues &*í lo t oigo acor
dado por mi provi íencia d® este día en la citada causa.

Dada en la ciucUd de Málaga á 8 de Mayo de 1895.— Fran
cisco Gallego.= P*r mandado de S. 8., Dkgo G*rcia Muriilo,

J—2644

!
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del distri
to da la Merced de ssta ciudad.

Por la presfiüt© cito, liamo y empkz» á Salvador García 
Calderón, *li»s Pigd, aereno que faé ©o esta cíulad, h\jo de 
Saivartor y de María Josefa, natural de Ben*margo«a, vecina 
de ©ata capital, e&imdo con María Ju&t» Moreno, de treinta y 
tres años de «d»d, estatura regular, color bu^no, barba po
blada, oj<-s melados, n^riz regalar, para que m  el téroaiiDo de 
diez días, á contar de^d  ̂la publicación eu )a Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de enta provincia, se pásente en la cár
cel pública, donde quedará sujeto á la causa que contra él 
instruyo per deiito do disparo de arma da fu^go y lesiones 4 
Antonio Marino Benítoz; apercibido d.© qu^ m no lo verifica se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la l»y.

|  ̂ A l propio tiempo recomiendo á Iéb Autorid^dss ds la Na
ción, y pido y encargo á la policía judicial, la busca, captura 
y conducción á la cárcel pública de e*ít% ciudad dei procesada 
d© r<d«rencía.

Dada en Málaga á 8 de Mayo de 1895 =Franci»3o Galle
go. = E i Sscretario, Enrique Moreno. J—2653

I D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
¡ distrito de la Merced de «*&ta ciudad.
| Por ©1 presente ea cita, llama y emplaza por término d© 

diez día^, contado» deed® la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, al procesado Lugano Bal
tasar Expósito, conocido por Luciano OabaBero Saravia, na
tural y vaciuo de ésta, m  la calle Corralón de Santa 
número 6, de disz años, barrilero, *ia instrucción, á ñu de 
que en dicho término comparezca en la mrcei pública i  les 
resultas de Ja c/rnsa quo por lesión á Balvador Martín Monto-

¡yn se le instruye; apercibido que d© no v rific&rlo seis decía*‘ 
x&rá rab©Id», parándole ©1 perjuicio qu» haya hr*g*r.

Al propio tiempo pida .y suplico 4 toda» las Autoridades 
de la Nación y dependientes de policía judicial procelau á 

| su detención, y habido, consignarlo en la. cárcel á mi dis
posición.

Dado ©a la ciudad de Máfoga á 10 da Mayo ele 1895.=: 
Francisca GaUego.=Rl S^cretano, L^ia Pérez, J—2712

MANREBA

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de infracción de 
I& ciudad da Maure^a y su partido.

Por la pro&ciito requisitoria m  cita9 ILtma y emplaza ama*
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Yamcnts &1 p ^ H -i Ju**n depila Qc&ts Mí** de Jaime y d 
Ramona, d© veintinueve ^bob da «dad, soltero, natural y v« 
ciño de esta ciudad. ©ia instrucción, sin apodo y sin antee* 
don tes penates, á cuy o uroce&ado on la causa criminal que s 
le siguió sobre hurto g© te impuso la pena do dos meses y o; 
día oe arresto mayor, y como quiera qu© do ha sido h&bid 
para sufrir dicha penu, se le llama por la presente pira qu 
dentro del término de quince dtes, á contar desde la publi 
eación de la pregante en la Gaceta, be Madrid, coroparezc 
en las careóles de e&ta ciudad i  ño de sufrir la expresad 
condena; bajo apercibimiento ©n otro caso de pararla el peí 
juicio 6 que hara lugar en derecho.  ̂ ,

ABituisroo requiero á todas las Autoridades, así civite 
como mui tarea y demás agentes qua componen la policía ju 
dicial, procedan á la hosca ? captura de dicho proejado  
conduciéndolo con las seguridades debidas á esta» cércete 
i  i n  de sufrir la precitada pena.

Dada en Manresa a 8 de Mayo de 1895.=Segundo F. Ar 
gftelitB.—Por mandado de S. S., José Vidales* J—2664

MARSELLA

D* Manuel Ros y Pérez, Juez de Instrucción de esta ciudai 
y  su partido.

Por 11 a presente requisitoria se cita, llama y emplaza í 
las castellanas nuevas Rafael* Rodríguez Santiago y Polo 
res Román Santiago, ambas naturales y vecinas de Málaga 
habita uta» en la calle d* la Puente, núm.# 10, solteras, de di.*! 
y atete ? quince artes respectivamente, y cuyo actual para 
dará se ignora, para que dentro del término de di©» d i B 
contados «ie»d® bu  i o se reído en la G a c b t a  d e  M a d r i d  y B& 
leií« úMd&l de la provincia, comparezcan ante este Juzgado I 
responder de los cargo» que tes resultan en i a causa que st 
les sigue por el delito de hurtoj y s® les apercibe que d® nc 
verificarlo lea parará e*..perjuicio á qû * haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á tod»s la» Autoridades de lt 
Nvridn, asi civiles como militares, procedan á la bus^a, cap 
tura y remisión á esta cárcel y á mi disposición de dichas 
p m ssad ss. , , _

Dada en Harbulla i  4 de Mayo d i 1895.=Maf»u*1 Roiü*= 
Por su  mandadot Antonio Amores# J—2642'

MONFORTE

D. Florencio Alonso Larfote. Juez de Instrucción del par« 
t ilo  de Mouforte en la provincia de Lugo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Venancio Pére2 
González, v*cino de la parr quis de San Martín de A olio, 
distrito de Sober, en este partido, y que se dice se ausentó 
para la isla de Cuba, piro que dentro del término de quine* 
días comparezca en este Juzgado para ser diligenciadoan la  
causa que contra el inmoto y otros instruyo sobre homicidio; 
apercibido que de no verificarlo taerá declarado rebelde y 1* 
parará el perjuicio que habías* lugar en derecho.

Monforte 1.® de Mayo de 1895.=Fiorencio A. L añóte.=E ] 
actuario, Manuel Medrano. J—26S0

MUROIA—CATEDRAL

D. Luís López Bo, Juez de primera instancia del distñtc 
de la Catedral de esta capital y Decano de los de la misma.

Por el presente eaicto se llama y emplaza al Excel en rísi 
mo Sr. Infante D. Fr*ncisco de Paula Antonio d* Borbón < 
sus herederos, y á D . Mariano I borra Martínez ó tes bu?os 
para que dentro de nueve días comparezcan en este Juzgad* 
y contesten la demanda de juicio declarativo de menor cuan 
tía presentada por el Sr Ab gado del Estado de esta provín 
Cía contra dichos señores y D. J**é Yagüee Riquelme, v*cí 
no de Aban iba, sobre reivindicación d cierta finca que esti 
posee en término de dicha villa, pr^ce tente de tes En comí em 
da» d« Oatetrsva y que usufructuó el repetido Sr. Infante, j 
nulidad de te dación a censo ? de la escritura de compra ven 
ta de 3 de D cirmbre de 1870; cuyas copias simples de todc 
obran en la Fscribanía del actuario, de d«>nde podrán reco 
garué; é ignorándose el domicilio da los expresad s señores 
Ii tente ó sus h r»drroB, y del d« Ibotra ó Sos suyos, se les 
emplaza «n eita f ma, que es la mandada por ia ley de En
juiciamiento civil.

Murcia 11 de Mayo de 189o.=Luís López Ro.=EI actuario. 
Valentín Solano. 202—P

D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la 
Cat dral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo i  Auto-’ 
nlo Lóp*z Gutiérrez, hijo de Lorenzo y  Antonia, natural y 
vecino de erta ciudad, soltero, cesante, de edad de cincuenta 
y cuatro años, y c-iyo actual paradero se ignora, paro que en 
el término de diez oía*, contados destela. Inserción de la 
presante en 1» G a c e t a  d e  M a d r id  y B oU tin  cÉ cm i de esta  
provincia, comparez.» en este Juzgado para hacerte sa-mr el 
auto de tenateación del sumario que se Je sigue por el deJi 
to de estafa, y citarte y emplazarte para ante esta Audiencia 
provínote 1; bajo apercibimiento d© yus si no com parre© será 
declarado rebelde y le parara ©1 perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á teda* las Autorida
des y en esp cía! a los agm tes de policía judicial, pr cedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de conseguirla 
dispongan su conducción á las cárceles de esta capital a d is
posición de este Juzgado.

Dad» en Porcia á 13 de Mayo de 1895 = L u is López B ó .=  
El actuario, por mi compañero Arece, Valentín Soteno.

J—2703
MUROS

D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instancia de 
Muros provincia de Coruña.

Hae* púbhco qu* por el presente primer edicto se ram a  
I D. Aniceto J *é Rúa Vázquez, hijo legitimo de Angel y Jo 
»eía, Presbítero, de cincuenta años d* edad, natural de la 
parroquia de San Pedro de Ontes, término municipal del 
nismo nombre ec este partido judie ai. para que en el ptezo 
le dos m es-s, contados desde la publicación de este edicto 
m la G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
somparezca ante este Juzgado y deduzca lo conveniente á bu 
áere.cho eo el expediente qu» se instruye sobre administra, 
gión de los bienes del mismo, solicita t& por su citado p»dre 
Angel Rúa, natural de 8an Julián de la Puebla en el Obispá
is ’ de Lugo y vecino de dicha parroquia de Ontes, quien 
acreditó ser prbre, en virtud de dcc aracíón judicial de au
sencia d*l D. Aniceto José Rúa Vázquez, decretad» por auto 
techa 2 d© Abril del año próximo pasado, que se pub ico por 
término d*- seis mrses en los mencionados periódicos oficia
les Tarobié * se ltema por el mismo plazo á los qu* se crean 
í» n derecho á la administración de los bienes del ausente si 
sste no se preséntese, los cuates, considerándose con mejor 
lerccho. denerái» justificarlo con los correspondiente* docu- 
nento» al comparecer ante el Juzgado.

i A pretensión del referido Angel Rúa, representado por el
Procurador I>, José Concha, y ©onforme á lo que se dtepone 

. - ©n el arte 2 ,§34 de la ley de Enjuiciamiento civil, doy el pro- 
i R*nt en Mure» á 9 de Mayo de lb95*=Mode*to Purón.= Ante 
l m i, Ramón Keyncso* 203—P
>
i ; ORGAZ

\ D* Joeé Pardo y Crespo, Juez de instrucción d® este par*
; '  ti ó o.
¡ í Por el prese»tn se Item», cita y ©mpteza á lo» procesados

■ por el sumario qae se tes inetrut® por ©1 delito de estafa de 
i alhíüps Juana Perez y Fernández, de treinta y tres años de

edad, estatura i>goter algo gruesa; v :ste pañuelo al pecho 
á cuadros peqoeñis color café y ceniza, falda á cuadros coa 

' un» banda negra, con paodiai tes tergoe de azófar; As tensión 
Cebrian y Aguirre* soltera, de diez y" ocho año» d© edad, de 

; estatura regular; Rmardo Sarguero f Avellano, de veintiséis 
í años de edad, soltero; viste chaqueta y pantalón oscuros, y 
j sombrero de ate ancha» y José * ebrián y Aguirre, do veínti- 
} nu*ve a«o« de edad» c- s&do; viste como el anterior, los coa- 
? tro vendedores ambulantes, van en »u compañía cuatro chi

cos y usan como m*dio de locomoción, un. carrito valenciano
■ con ontátemo y un macho tordo, para que en término de 

qumea días comp»r*zc a  ante este Juzgado para ser citados 
y emplazado* por habar*© terminado dicho sumario.

Encargo á tod*g las Autoridades a*i civiles como m ilita
res y dea<ás agentes de la policía judicial, practiquen tes más 
activas diligeaci«B p*m  averiguar el paradero de dichos su* 
j toa, citendotea en forma p»ra que concurran en «ate Juz- 
g do en ©1 refiirido plazo; brjo apercibimiento de que si no lo 
hicieran serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

D do en O-gaz á 11 de Mayo de 1895,=J. Pardo y Gres* : 
; po.=Por su mandado, José Antonio Figueroa. j
| " J—2655 ¡

Í PALMA. |
I ' ‘i D# Pedro Antonio Bauzá y B«nna*ar, Juez municipal Le-
¡ trado, eo cargado aceden talmente del Juzgado de primara 
i instan cía da te cíuted de Palma y su partido.
| H»goaab«r que ante el presente Juzgado, y Escribanía 
\ del infrascrito actuario, se ha it-*rpue*fo demanda ordinaria 

en juicio declarativo de m*yor cuantía á nombre de Juaa 
Mntet y B*tega*r, vecino de te vílte de Puigsjuñent, contra 
Jaime BujcBa y Co r as ó sus herederos, c&so de qu© éste haya 
faltecido, y contra teB demás personas que tengan interés «n 
la subaietencte de los grava mertes qu  ̂ p^san sobre la pieza 
de tierra nombrada b n Arbona, propia de Mutet sita ©a el 
p»go dft Sou Noguera# del término d$ dicha-villa d« Puigpu- 
ñ«nt, de cabida aproximada de cu*tro h*sctár*as y 85 eenti 
áreas, ctinsístente* dicho* gravámenes «n una hipot ca im  
puesta por Gabriel Mutet y B©rdoy á fav ¡r de Jaime Bujosa 
y Comas, y con un embargo que ge hizo á Fray Gabriel Ma- 
let, para qu© se declaíen prescritos dichas hipo tecas y ©m«

; bargo, cancelándolos en ©1 Registro de te propiedad, y *© 
j condene á los demandado* á estar y pagar por dicha declara 
‘ eión, con imposición de costa* al que se opusiere á dicha de

manda, y en su consecuencia, ha recaído á la misma deman
da la siguiente

«Providencia.—Palma 23 de Marzo de 1895.—Por presen
tado el anterior escrito con lo* documentos que se relacionan 
©n la anterior diligencia se eo» itere traslado de te demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía, qoe contiene 1a prin* 
cioal, á Jaime Bujoca y Gomas ó sus herederos *i hubiere 
fallecido, y á tes demás personas que tengan interés en la 
subsistencia de los gravámenes de que se trata «n dicha de 
manda, contra quienes se propone, emplazándoles para que 
dentro de nueve días improrrogables comparezcan *n autos, 
personándose en forma; al primar otr; sí . como se pide, pu
blicándose además «>s edictos en te Gaceta de M drid y  
respecto d*l segundo otrod, por hecha ia manifestación que 
contiene.

Lo mandó y firma el Sr. Juez municipal Letrado, encar
gado accidentalmente del Juzgado de primer» instancia de 
este partido, de que doy fo. =  Pedro A. Bauzá.=Ante mí, An- 

i ton i o Tomás.»
Y en auter c ón á que es desconocido el domicilio del ante

dicho Jaime Bujos» y GomaB ó «us herederos, caso d* haber 
fallecido, y de tes demás persoi as que te* g*n interés en te 
subsistencia de los g av»menas indicado*,- expido el presente 
edicto para que sirva de notificación y emplazamiento en

■ forma.
Palm» 23 d© Marzo de 1895 =  Pedro A. Bauzá.=Ante mí,

; Antonio Tomás. 205—P

 NOTICIAS OFICIALES
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i
5 vmmmm                 núm,

I a i Tris a TEMPERATURA
1 del y humedad de) aire.

! h ú i  ’iRBCCI0" BSTAtt0
| >vr>i£, ,,co Hr dr  ,cl"edeuleDw <‘ icieie-

] S m añana.. 71123 8 2 6*5 E. . .  Calma Despejado.
! 9 mañana. .  712‘02 14 0 10‘0 OSO . B lig. Casi despej.
; 12 del d ía .... 7< 1*46 ls*5 11‘9 N . Brisa Nuboso.
í 3 de la tarde 7 te ‘*2 19 8 12*1 NNE . Calma Idem.

6 de la tarde 7iu*52 l? ‘9 11*8 N N E.. B.* lig. Idem.
i f  déla noche I 711*19 14'4 9‘2 N.Brisa.. Casi despej.

| Temperatura máxima del aire, á la som bra................  23 2
? Idem m ínim a........................................................................... 5*©
! Diferencia..............................................................   jg«2
I Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie-
! r r a . . . . . .............................................. ..... ...........................  27*7
¡ Idem id. dentro de una esfera de cristal,....................  55*3

Diferencia................................... .......... ................. 29 1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborab le..  ...........................................  35*1
Idem mínima id.............................   '

D iferencia.............................     35 ^

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ......................................................  372

Oscilación barométrica, id. (m ilím etros). ’ [ ’ * g‘6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la n o c h e ... ................................................  j .  4*3
JLluvia en las últimas veinticuatro horas (milím¿I 

tros)....................................................       ,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
d rid  sobré el estado atm osférico en varios puntos de la  

 P en ín su la , á  las nueve de la m añ ana , y  en F rancia i
 Ita lia  á fas siete. el día  26 de Mayo de 1895,

j Altur* Tempera- D¡
5 barométrica tura fuerza
i „  araAnt, cióú EeM$ Esi&d«
; L0QALI0ADES f  al niTei eB gra ês ¿ , «
I Je! mar en centesi asi eielo. de la maira
i milímetros, males. Tiento, viento.

S.Sebastián. 7717 14*9 SO____ Brisa... Cubierto.. G. oleaje
Bilbao  772 0 1418 ONO.. Idem ... M. nuboso. Tranq.*
O viedo  772*1 14 8 SO Calma.. Nuboso , .  »
Coruña (7 h.)
Santiago  766‘9 1R*4 E. . .  B.* fte. rdem  »
Orense  771*0 15*2 N Calm a. Despejado. »
Vigo...............  771*1 17*8 E . . . Brisa... Nuboso Tranq.*

Oporto  769‘7 18*0 N E . . .  Id . lig.8 Despejado. ídem .
Lisboa (8 h.). 769*3 16*5 N Id . fte . Idem Oleaje.
Badajoz  762*1 22*0 N O .... Calma.. Idem  »

S.Fern. (7h.) 768*0 16*5 N E . . . I d e m  I d e m . . . .  Tranq.*
Sevilla   767*9 20*0 NE . .  B .af t e . Idem  *
Málaga   767*4 18*8 S E ... Idem ... N u b o so ... Tranq.1

; G ra n a d a .... 766 8 13*0 NE. . Calma.. Idem  »

Alicante  765‘9 21*6 N E . . .  Id em .. Idem    Tranq.1
Murcia  767*9 20*2 N O .... Id em .. Poco desp° *
V a le n c ia ... .  7685 s e . . ¡dem. . Nuboso . .  »
Palma  766 4 1**1 N E .. .  Idem ... Nebuloso.. Tranq.1
Barcelona.... 763*5 18*0 N O . . .  Id e m .. C ubierto.. Idem .

¡ Teruel  769*2 11*5 N  B.M ig.1 Lluvioso. »
■ Z aragoza .... 76**0 14*0 N > . .  Viento. Despejado. »
j Soria.  768*1 13*4 NNO.. Calma.. Nuboso  »

Burgos  770*1 10*4 N  Viento. M. nuboso. »
León...............

I V alladolid... 77<>‘5 14*0 N E . . .  Calma.. Casi desp.® »
j Salam anca.. 769*9 13*6 SE. . . B r i s a . .  Idem. . . .  »
I Segovia  69*3 12 4 O  Id. fte . C ubierto.. »

Madrid  769 0 14‘0 O SO .. Id. lig .1 Casi desp.® »
¡ Escorial  767*7 13*2 N O . . .  V.® fte. Despejado. »

Ciudad Real. 768 8 136 ENE. B risa... Casi desp.® »
Albacete  768*1 13 6 OSO... Calma.. Despejado. »

París ...........  766*2 9*1 NNO.. B.M ig.8 C ubierto.. »
Gris-Nez. . .  765 5 7*0 FNE . Calm a.. Brumoso Tranq.1
St, Mathicu., 768*7 11*4 NNO.. Brisa... N uboso.... Idem.
Is l ad‘Ai x . . .  768*2 12*7 NO. .  Id. fte.. Cubierto Idem .
Biarritz. . . . .  76 ‘3 14*4 NO . .  Idem,  M. nuboso. A gitada.
CJerm ont.... 7656 12*4 E . . .  Calma.. Lluvioso... *
P erp iñ á n .... 765*9 15*2 O  B r isa .. Cubierto. »
Sirte   76 *4 14*2 O Calma.. M. nuboso. Tranq.1
Niza....................  764‘9 14*1 » Idem ... Despejado Idem.

Roma  765*8 15*0 N B.1 lig .8 Casi desp." »
Liorna  764*4 17 2 NNO.. Calma.. Idem  »
P a lerm o.i.. .
Cagliari  765*6 15 0 ONO.. Brisa... C ubierto.. »

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
_ r  año de 1 8 9 5 . —  Se halla de venta en e l 
Almacén de la G aceta de M a d r id , situado en  

la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

• PESETAS

¡ Primera clase..........................  20
¡ Segunda ídem.......................... 12
| Tercera íd em .........................  8
| En rústica...................   5

E S CALAFON GENERAL DE LOS  EMPLEADOS DE 
Administración eAvily activos y cesante*, dependientes del : MirdstHo de la Gobernación, p reced id o  d*ri & ?tícuio c o r r e sp o n 

d ie n te  d e  te  ley  y dul Real d ecro to  o ig á n íc o .—E d teión  o f i-  
\ e ia L — Be h a lte  d e v e n ta  eo  e l m ism o  A lm a c é n  d e  la  G a c e t a  
I d e  M a d r id , a l p rec io  d e  50  c é n t im o s  e l  e je m p la r .

SANTOS DEL D IA

Santa M aría  M agdalena de P a zz is , v irgen .

Cuarenta horas en San Andrés de los Flamencos 
(Claudio Coello).

[ ESPECTÁCULOS
| TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nu" ve.—Función 29 
I de abooo. — Turno impar. - (Beneficio de la Uoión de Vende* 
*: do es > mbuiai tes. )— * Ha, — Loreto (monólogo)—Loreto- 
\ F régoli.—T ram ata  (cavatina).— 4 fricana, (rom >na).—Que- 
i d a r  en seco.—Carmen  (dúo del prim-r acto).—N ina  
1 TEATRO LA Ra.— * te» ocho y tres cuarros.—E l censo. 

Los Langostinos (dos actos).—Los asistentes.—ha rebotica, 
I TEATRO DE APOLO. ~a la» ocho y tres cuartos.—La 
1 verbena de la  Palom a.—Chateau Margauoc-—Et dúo de la  
| A frican a .—El cabo prim ero,
¡ TEATRO ESLA V A.— A las ocho y tres cuarto». — Viento
| en popa. — Hl tambor de granaderos.—El Cura de* regimien  - 
| to .—El Señor Barón.
1 GRAN CIRCO DE P a RISH.—A las ocho media.—Las ¿os 

novedades del d a: 4r, John Lor:t coa su coraza impenetra
ble, haciendo ejerrieio* eobre un caballo, y Mr. Cronin, con 
sus juegos de las mazas i dias.

Eat ada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE GOlON.— A las ocho y tres cuartos.— 

Notable función. Deb t de Ja celebro troupe «Ostarras* y dé- 
cima< ctav» r-pres^ntaci n fie la apteudi ris ma o ra <te gr«n- 
de esroctác lo t u ada «Sita* y además tobará parte 1a trou
pe Meneados y priu ipales artistas de ¿a compañía.

Entra a genera , b0 cent mos.


